
 

 

ACTA No. 17 
 

REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE MIEMBROS 
CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE (CCCS) 

NIT. 900.203.493-4 
(Marzo 20 de 2025) 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho y diez 
(8:10 a.m.), se inició la reunión ordinaria de la Asamblea de Miembros de la Asociación Consejo Colombiano de 
Construcción Sostenible (CCCS), en modalidad presencial en el Hotel HOLIDAY INN EXPRESS & SUITES BOGOTA 
ZONA FINANCIERA Cra. 7 # 67-39 Salón Los Cerros, Bogotá 
 
En el acto de instalación de la Asamblea participaron los Directivos del CCCS, señores Carolina Pachón, Luís Villamil, 
Rodrigo Sarmiento, Sergio Mutis y Angélica Ospina, respectivamente la Presidente del Consejo Directivo, el Vicepresidente 
del Consejo Directivo, el Tesorero del Consejo Directivo, el Secretario del Consejo Directivo, y la Directora Ejecutiva del 
CCCS. Esta última dio una cordial bienvenida a todos los asistentes a la reunión.  
  
Carolina Pachón, Presidente del Consejo Directivo del CCCS, da unas palabras de bienvenida y saluda especialmente a 
los miembros del CCCS. Así mismo, resalta la gestión realizada en el CCCS, Consejo Directivo, equipo de trabajo, 
Miembros y aliados. 
  
Siendo las ocho y diez de la mañana (8:10 a.m.) y dando aplicación a lo previsto en el artículo 17 de los Estatutos y 
teniendo el quórum requerido, se dio inicio a la XVII Asamblea Anual de Miembros.  
 

“ARTICULO 17. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. La Asamblea de Miembros sesionará 
válidamente con la asistencia de al menos el cincuenta por ciento (50%) de los Miembros con derecho a voto, 
con excepción de los casos en que la ley o los estatutos exijan un quórum deliberatorio diferente para 
determinados actos.  
 
La Asamblea de Miembros decidirá válidamente con la votación de la mayoría de los asistentes a la reunión, con 
excepción de los casos en que la ley o estos estatutos exijan una mayoría superior para determinados actos.  

 
Asistieron a la reunión los siguientes representantes legales de las entidades miembros, o apoderados de los miembros 
(ver siguiente página): 



 

 

NO. ENTIDAD CATEGORIA APELLIDOS NOMBRES CALIDAD 
DERECHO 

A VOTO 

1.  57UNO F Gonzáles Pablo Representante Legal Si 

2.  A+C GESTIÓN CIVIL B Murcia  María Representante Legal Si 

3.  ASCENSO B Hoyos Daniel Apoderado Si 

4.  ACESCO A Granados Francisco Apoderado Si 

5.  ANGELA ATERHORTUA F Moreno Camila Apoderado Si 

6.  ARQUEA ARQUITECTOS SAS F Mesa Juan Representante Legal Si 

7.  
AE ARCHITECTURAL 

ENGINEERING 
F Duque Federico Representante Legal  Si 

8.  AEI SPACES F Rodríguez Paola Apoderado Si 

9.  AJOVER A Corredor Laura Apoderado Si 

10.  ACAIRE G Martínez Andrés Apoderado Si 

11.  
AGUSTIN ADARVE NATURAL 

COOLING 
F Adarve Agustin Representante Legal Si 

12.  AXXOM SAS A Meyerkot Marc Representante Legal Si 

13.  AMARILO B Castro Luís Apoderado Si 

14.  
AQUARIO SOSTENIBILIDAD 

S.A.S 
F Sánchez Angélica Representante Legal Si 

15.  ARPRO S.A B Camacho Alejandra Apoderado Si 

16.  
ARQUITECTURA Y CONCRETO 

S.A.S 
B Villegas Biviana Apoderado Si 

17.  AED CONSTRUCTORES B Lissbrant Sofía Apoderado Si 

18.  ADIELA DE LOMBANA SAS A Lombana Juan Apoderado Si 

19.  
BANCOLOMBIA 

E Rivera José Apoderado Si 

20.  
BANCO DAVIVIENDA 

E Carrero Germán Apoderado Si 

21.  
BAUS S.A.S 

B Clavijo Luís Representante Legal Si 

22.  
BARKER 

B Barbosa Camilo Representante Legal Si 

23.  CAIA INGENIERÍA F Contreras Angélica Apoderado Si 

24.  

CONSEJO PARA EL 
COMISIONAMIENTO Y EL 
ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 

G Rojas Libardo Apoderado Si 

25.  CAMACOL ANTIOQUIA G Ospina Julián Apoderado Si 

26.  CARVEL A Coca Arnovir Apoderado Si 

27.  CASOSTENIBLE F Restrepo Luís Representante Legal Si 

28.  CEMEX A Heredia Dania Apoderado Si 

29.  CEMENTOS ARGOS A Cárdenas María Apoderado Si 

30.  CYPRES CONSULTORES SAS F Bermúdez Roberth Representante Legal Si 

31.  COLEGIO ROCHESTER C Medina Liliana Apoderado Si 



 

 

32.  CONINSA S.A B Zapata Alejandra Representante Legal Si 

33.  COLLIERS I Patiño Paola Apoderado Si 

34.  COMPENSAR D Suárez Maycol Apoderado Si 

35.  CFC B Tique Jhadier Apoderado Si 

36.  COMFAMA D Orsini Francesco Apoderado Si 

37.  
CONSTRUCCIONES 

PLANIFICADAS 
B Otálora  Natalia Apoderado Si 

38.  CONSTRUCTORA CAPITAL B Caicedo Iván Apoderado Si 

39.  
CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO 

B Pardo Alejandra Apoderado Si 

40.  CONSTRUCTORA UMBRAL B Hoyos Daniel Apoderado Si 

41.  CONSTRUCTORA EL CASTILLO B Mejía Diana Apoderado Si 

42.  CONSTRUCTORA BOLIVAR E Robledo Alejandra Representante Legal Si 

43.  CUATROPLANOS F Pérez Luís Representante Legal Si 

44.  CIRCULAR LAB F Pérez Olga Apoderado Si 

45.  CASA TEODORO HARTH A Encinas José Representante Legal Si 

46.  CI ENERGIA SOLAR SAS A Campo Melissa Apoderado Si 

47.  CUBI CONCEPT B Rodríguez Christian Apoderado Si 

48.  DANOSA A Manjarres Julián Representante Legal Si 

49.  DECO CONSTRUCCIONES S.A.S B Rozo Vladimir Representante Legal Si 

50.  DIACO A De Castro Mauro Representante Legal Si 

51.  DICOL LTDA A López Yuri Apoderado Si 

52.  ENCON F Sarmiento Lina Representante Legal Si 

53.  
ESCUELA COLOMBIANA DE 

INGENIERÍA 
C Torres Nancy Apoderado Si 

54.  ETEX COLOMBIA S.A. A Roa Carolina Apoderado Si 

55.  ETERNIT A Capera Biviana Apoderado Si 

56.  EXIPLAST SAS A López Rafael Apoderado Si 

57.  ECOSUN INGENIERIA A Dávila  Julián Representante Legal Si 

58.  FEDEMADERAS G Vásquez Juan Representante Legal Si 

59.  
FUNDACIÓN ROGELIO 

SALMONA 
D Madriñan María Representante Legal Si 

60.  FIBERGLASS A Correa Ramón Apoderado Si 

61.  
GREEN LOOP 

F Bello Diego Representante Legal Si 

62.  GRUPO CONTEMPO SAS B Sánchez Adrián Apoderado Si 

63.  
GRUPO DINPRO 

B Morales Alejandro Apoderado Si 

64.  
GRUPO INNOVA7 

B Rodríguez Hugo Representante Legal Si 



 

 

65.  
GRUPO KINKU 

B Ortiz Maria Apoderado Si 

66.  

GUSTAVO PERRY 

ARQUITECTOS G Núñez Carlos Representante Legal Si 

67.  
GREEN FACTORY 

F Prada Diego Representante Legal Si 

68.  
GRUPO ARGOS 

B Sarabia Daniel Apoderado Si 

69.  
GRUPO VALOR 

B Mutis Sergio Representante Legal Si 

70.  
HOLCIM COLOMBIA S.A. 

A Perafán Gloria Apoderado Si 

71.  
HELECHO SAS 

A Buitrago Huguet Apoderado Si 

72.  
HVAC CONSULTING S.A.S 

F Jiménez Gabriel Representante Legal Si 

73.  

INGENIERIA BIOCLIMATICA Y 

SOSTENIBLE F García Andrés Representante Legal Si 

74.  
INDURAL 

A Mejía Federico Representante Legal Si 

75.  
IPROCOM 

A García Freddy Apoderado Si 

76.  
IDC CONSTRUCCIONES 

B Camelo Viviana Apoderado Si 

77.  
INGEURBE 

B Valencia Juan Apoderado Si 

78.  
IC CONSTRUCTORA 

B Ospina Andrés Apoderado Si 

79.  

JARAMILLO MORA 

CONSTRUCTORA S.A B Martínez Pedro Representante Legal Si 

80.  

JULIÁN GUTIÉRREZ 

ARQUITECTURA F Gutiérrez Julián Representante Legal Si 

81.  
JONES LANG LASALLE 

H Rengifo Juan Apoderado Si 

82.  
KER INGENIERÍA 

F Rosas Maria Apoderado Si 

83.  
KUBIK LAB 

B Mora Pedro Representante Legal Si 

84.  
LA B 

F García Andrés Apoderado Si 

85.  
LONJA DE BOGOTÁ 

G Martínez Andrés Apoderado Si 

86.  
LADRILLERA SAN CRISTÓBAL 

A Zapata Ana Apoderado Si 

87.  
MARVAL S.A. 

B Latorre Adriana Apoderado Si 

88.  
MENSULA S.A.S 

B Osorio Yuliana Representante Legal Si 

89.  
MATH SAS 

F Turriago Mauricio Representante Legal Si 



 

 

90.  
MTS CONSULTORIA 

H Fajardo Laura Apoderado Si 

91.  
MAPEI COLOMBIA SAS 

A Perilla Miguel Apoderado Si 

92.  
PINTURAS BLER 

A García Daniel Apoderado Si 

93.  PINTUCO SAS A Villamil Luís Apoderado Si 

94.  PRODESA B Sarmiento Rodrigo Apoderado Si 

95.  PAVCO- WAVIN A Palacios Yurani Representante Legal Si 

96.  PARQUE ARAUCO H Bernal Ana Apoderado Si 

97.  PALADIN REALTY E Estevez Miguel Apoderado Si 

98.  PAYC SAS F Murande Silvana Apoderado Si 

99.  PM ARQUITECTOS F Nuñez Carlos Apoderado Si 

100.  RAGNI A Amaya Alejandro Apoderado Si 

101.  RAINBIRD A Santeliz Jean Apoderado Si 

102.  ROTHOBLAAS A González David Apoderado Si 

103.  SETRI F Ruiz César Representante Legal Si 

104.  SUSTY F Barbosa Juan Apoderado Si 

105.  SIMGEA F Barbosa Juan Representante Legal Si 

106.  SOL DESIGN+ CONSULTING F Urazán Pedro Representante Legal Si 

107.  SOLETANCHE BACHY B Corchuelo Oscar Apoderado Si 

108.  SAVCO SAS A Suescún Tomás Representante Legal Si 

109.  SOLPRO F Amaya Luisa Representante Legal Si 

110.  
SUMAC LATINOAMERICA SAS 

F Maduro Marcela Apoderado SI 

111.  
SYMA 

B Espinosa Carlina Apoderado Si 

112.  
SYNTHESIA 

A Aponte Laura Apoderado Si 

113.  
SEGUROS BOLIVAR 

E Mesa Cindy Apoderado Si 

114.  
SERRANO GÓMEZ SA 

A Delgado  Liliana Apoderado Si 

115.  

TERRANUM DESARROLLO 

S.A.S H Dorado Andrea Representante Legal Si 

116.  
TEKEN ARQUITECTURA 

B Martínez Angéliica Representante Legal Si 

117.  
URBANSA 

B Florez Martha Apoderado Si 

118.  
UNIVERSIDAD COLEGIO 

MAYOR DE CUNDINAMARCA 
C Ortega James Apoderado Si 

119.  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA 
C Montoya Jorge Apoderado Si 



 

 

120.  
UNIVERSIDAD ANTONIO 

NARIÑO 
C Piña Andrés Apoderado Si 

121.  UNIVERSIDAD DE LOS ANDES C Suárez Maurix Apoderado Si 

122.  UNIVERSIDAD JAVERIANA  C Valbuena Carolina Apoderado Si 

123.  UNIVERSIDAD LIBRE C De la Rosa Rafael Apoderado Si 

124.  UNIVERSIDAD EAN C Martínez José Representante Legal Si 

125.  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

PEREIRA 
C Ojeda Mario Apoderado Si 

126.  UNIVERSIDAD SIMÓN BOLIVAR C Consuegra Ignacio Apoderado Si 

127.  UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN C Carvajal Gloria Apoderado Si 

128.  URETEK COLOMBIA A León Julián Representante Legal Si 

129.  VELETA ARQUITECTOS F Fernández  Juan Representante Legal Si 

130.  VIDRIO ANDINO A Correa Ramón Apoderado Si 

131.  VITELSA A Olaya Yenixt Apoderado Si 

132.  WWF D Díaz Ferney Apoderado Si 

 
 
 
MIEMBROS HONORARIOS VITALICIOS 
 

No. MIEMBRO HONORARIO, 
APELLIDO Y NOMBRE 

CALIDAD 

1. VARGAS, VICTORIA EUGENIA Ella misma 

2. OSPINA, ANGÉLICA Ella misma 

3. CAÑAVERA, JUAN EUGENIO Él mismo 

4. PACHÓN, CAROLINA Ella misma 

 
 
El Consejo Colombiano de Construcción Sostenible cuenta con un total de doscientos tres (203) miembros, incluidos los 
cuatro (4) Miembros Honorarios Vitalicios. De conformidad con el artículo 14 de los Estatutos1, tendrán derecho a voto los 
miembros que se encuentren al día con el pago de sus aportes. A la fecha cinco (5) miembros se encuentra en mora, por 
tanto el total de los miembros con derecho a voto es de ciento noventa y ocho (198). En esta Asamblea se contó con la 
asistencia de ciento treinta y seis (136) miembros de la Asociación (incluidos los Miembros Honorarios Vitalicios), todos 
ellos con derecho a voto. 
 
Del total de entidades que conformaron el quórum, ochenta y seis (86) fueron representadas por sus apoderados y cuarenta 
y seis (46) por sus representantes legales. De los cuatro (4) miembros honorarios vitalicios que integran la Asociación, la 
totalidad asistieron personalmente.  
 
Los poderes exhibidos por los representantes de los asociados representados por poder se encontraron extendidos 
conforme a las leyes vigentes sobre la materia.  
 

1. Verificación del quórum  
 
De acuerdo con los poderes suministrados por los asistentes a la reunión se verificó el quórum dando aplicación a lo 
previsto en el artículo 17 de los Estatutos, se encontraban presentes un total de ciento treinta y seis (136) miembros, que 
representan más de la mitad más uno del total de Miembros con derecho a voto, es decir el número de miembros 
indispensable para deliberar y decidir válidamente, conforme lo prevé el artículo 17 de los Estatutos de la Asociación. Así 
las cosas, hay quórum para decidir. 
 
Todos los miembros de la Asociación fueron convocados mediante correo electrónico del cinco (5) de febrero de dos mil 

 
1 ARTÍCULO 14. DERECHO A VOTO. Tendrán derecho de voto los Miembros que se encuentren al día con el pago de 
sus aportes, con excepción de los Miembros honorarios vitalicios quienes no deben pagar aportes (…).  



 

 

veinticinco (2025) por parte de Angélica Ospina, Directora Ejecutiva del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible 
(CCCS). En la convocatoria se informó a los miembros sobre el lugar, fecha, hora y orden del día de la reunión, en 
cumplimiento de lo previsto en el literal a) del artículo 15 de los Estatutos de la Asociación, que establece: 
 

“ARTÍCULO 15. REUNIONES DE LA ASAMBLEA DE MIEMBROS Y VOTACIÓN. 
 
Las reuniones de la Asamblea de Miembros serán las siguientes: 
 
a) Reuniones ordinarias: el Consejo Directivo o el Director Ejecutivo determinará lugar, fecha y hora para llevar 
a cabo la reunión ordinaria de la Asamblea de Miembros, la cual se llevará a cabo una vez al año a más tardar 
el primer (1) día hábil del mes de abril de cada año. En el evento en que el Consejo Directivo no convoque esta 
reunión, la Asamblea de Miembros se reunirá por derecho propio el primer (1) día hábil del mes de abril de cada 
año”. 
 

La convocatoria a la presente reunión se hizo dentro del término previsto en los estatutos, con al menos quince días de 
antelación a su celebración, esto es el día veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de los estatutos de la asociación, el cual es del siguiente tenor: 
 

“ARTÍCULO 16. CONVOCATORIA. Toda convocatoria se hará mediante comunicación escrita enviada por 
cualquier medio que permita verificación. Cuando se trate de reuniones extraordinarias, en la convocatoria se 
incluirá el orden del día. La convocatoria se hará cuando menos con quince (15) días hábiles de anticipación 
cuando se trate de reuniones ordinarias o con cinco (5) días hábiles de anticipación cuando se trate de reuniones 
extraordinarias.” 

 
2. Lectura y aprobación del Orden del Día 

 
Se puso a consideración de los asistentes el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Lectura y aprobación del Orden del día    
3. Elección del Presidente y Secretario de la Reunión  
4. Revisión y aprobación del Informe Anual de la Directora Ejecutiva. 
5. Revisión y aprobación de los Estados Financieros y el Balance General a treinta y uno (31) de diciembre de 

2024.  
6. Revisión y aprobación de propuesta de reinversión de excedentes 
7. Presentación del Informe del Revisor Fiscal 
8. Propuesta de ratificación del Revisor Fiscal principal y suplente de la Asociación 
9. Revisión y aprobación de la Reforma Estatutaria presentada por el Consejo Directivo 
10. Elección de miembros para comisión de escrutinio 
11. Elección de representante al Consejo Directivo por las categorías A, B, C, D, E, F, G, y H 
12. Resultados votaciones de representante al Consejo Directivo por las categorías A, B, C, D, E, F, G, y H 
13. Designación de la Comisión para la revisión y aprobación del Acta de la reunión 
14. Asuntos varios 
15. Cierre de la Asamblea 

 
El orden del día propuesto fue aprobado por unanimidad por los miembros presentes en la reunión. 
 

3. Elección del Presidente y Secretario de la reunión. 
 
Para ocupar los cargos de Presidente y Secretario de la reunión fueron nombrados por unanimidad por los asistentes a la 
reunión, Carolina Pachón, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.259.873 de Bogotá, y Angélica Ospina, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.340.740 de Manizales, en su orden.  
 
Estos nombramientos fueron aprobados por unanimidad por los miembros presentes en la reunión. 
 

4. Revisión y aprobación del Informe Anual del Director Ejecutivo.  
 
Angélica Ospina, en su calidad de Directora Ejecutiva de la Asociación, procede a presentar el Informe de Gestión de la 
Asociación del año 2024: 
 
Nuestro sector no solo uno de los principales impulsores del desarrollo, sino que también tiene el potencial de liderar 
soluciones para la descarbonización, la adaptación climática y la regeneración de la biodiversidad. Con gran alegría uno 
puede observar que la conversación ha evolucionado, hoy ya no hablamos solo de edificios o proyectos verdes, sino existe 



 

 

un entendimiento estratégico, del rol de la sostenibilidad dentro de las organizaciones y en la viabilidad de los negocios. 
Se viene dando un cambio importante en la forma en que planificamos, diseñamos y operamos nuestras ciudades y 
comunidades. 
 
A nivel global nos enfrentamos a varios retos, que desde la construcción sostenible podemos convertir en oportunidades, 
uno de estos es la: 
 
Transición energética: Que implica cambios en la política, los modelos de negocio y la forma en que entendemos cómo los 
proyectos y las operaciones se mueven a mayores procesos de electrificación y a un uso masificado de energías 
renovables. 
 
Un segundo gran reto, y tal vez uno de los más importantes, es el entendimiento de los riesgos sociales y de los asociados 
al cambio climático a nivel de los proyectos y de las inversiones de las organizaciones. Y con estos entender cómo construir 
y operar infraestructura y comunidades que tengan la capacidad de adaptarse ante la materialización inminente de estos 
riesgos, haciendo que el concepto de resiliencia cobre más relevancia que nunca. 
 
Otro reto es el relacionado con nuestro rol como sector con respecto a la Biodiversidad y la conservación de la naturaleza 
en general. Estos son temas que deben pasar a convertirse en una prioridad por la responsabilidad misma con nuestra 
especie y con las demás. Adicionalmente, se vuelven fundamentales por la relación directa que se ha encontrado entre la 
biodiversidad y el cambio climático. Desde esta arista, el sector de la construcción y la operación tiene la gran oportunidad 
de integrar estrategias asociadas a soluciones basadas en la naturaleza, sistemas urbanos de drenaje sostenibles, entre 
otras estrategias, de forma que, se logre un perfecto equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección y restauración de 
la estructura ecológica principal, así como de los ecosistemas en general. 
 
Política Pública 
 
A nivel nacional, mantuvimos un plan de trabajo activo con varias entidades del gobierno nacional como son MinAmbiente, 
MinVivienda, MinEnergía, MinTransporte y DNP entre otros, con quienes a través de mesas de trabajo impactamos 16 
políticas clave, como la Guía de Contratación Publica Sostenible y Socialmente Responsable de Minambiente y Colombia 
Compra Eficiente, la resolución que adopción de los lineamientos de infraestructura verde vial de Mintransporte y la 
actualización de la resolución 319 de incentivos tributarios de la UPME y participamos del proceso de actualización de la 
res. 0549 de Minvivienda que sigue en curso. Además, se logró la inclusión de atributos de sostenibilidad en la Ficha 
Técnica con Criterios Ambientales para Materiales de Construcción para Obras Civiles e Infraestructura Vial de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Asimismo, a nivel local contribuimos a 17 políticas que incluyen avances en Ecobarrios, planes de desarrollo en 9 ciudades 
y un sistema de certificación para el mejoramiento de vivienda en Bogotá entre otras. 
 
Además, firmamos un convenio con la Secretaría Distrital de Hábitat de Bogotá que contiene las líneas priorizadas del 
Plan de acción de Edificaciones Neto Cero Carbono, y el diseño conjunto de un sistema de certificación orientado a los 
mejoramientos de vivienda con criterios de sostenibilidad. Asimismo, como también firmamos un convenio con la 
gobernación de Cundinamarca que incluye las líneas priorizadas de la Hoja de Ruta Nacional de Edificaciones Neto Cero 
Carbono y se avanzó en la propuesta de un convenio 
similar con la ciudad de Ibagué. 
 
Y seguimos trabajando con la Mesa Intersectorial para la descarbonización y la resiliencia, junto a 15 gremios del sector, 
en dónde se busca establecer acciones de colaboración entre el sector privado para avanzar en estos temas en el país. 
 
También, quiero resaltar nuestra participación en la COP16 de Biodiversidad, que fue un espacio clave para posicionar en 
este escenario internacional, el entorno construido como un actor clave para contribuir con las metas globales en torno a 
la biodiversidad y la protección y restauración de la naturaleza, tuvimos la posibilidad de mostrar varios casos muy 
significativos de ustedes nuestros miembros. Gracias a la trayectoria del CCCS fuimos designados como Observadores 
en la Zona Azul por parte de las Naciones Unidas, lideramos 4 sesiones en la Zona Verde, organizamos eventos con 
aliados y participamos como conferencistas en eventos de otras organizaciones logrando impactar a más de 900 personas. 
 
Financiamiento 
 
Desde la perspectiva de financiamiento, el CCCS busca movilizar recursos del financiamiento climático para la construcción 
sostenible y posicionar la construcción sostenible como una excelente alternativa de inversión responsable. Esto lo 
hacemos desde el trabajo con los bancos comerciales para contribuir en el desarrollo o fortalecimiento los productos de 
financiamiento climático dirigidos a la construcción 
sostenible, trabajamos también con la banca de desarrollo y con fondos de inversión para que existan nuevos recursos 
dirigidos en esta vía y que nuestros miembros estén preparados para participar activamente de los procesos de 



 

 

financiamiento climático. 
 
En el 2024 Trabajamos con PRI y GRESB para fortalecer la construcción sostenible como un caso sólido de inversión, 
impactando a 9 fondos de inversión. También trabajamos, junto con nuestros aliados USGBC y GBCI, con GCPF un fondo 
climático extranjero para traer recursos al país que se canalizarán por medio de la banca comercial. Adicionalmente, 
facilitamos conversaciones entre la Banca de Inversión y nuestros Miembros y acompañamos a la primera empresa 
constructora en Colombia a lograr una financiación por medio del acelerador de Financiamiento Climático. 
 
Generación de Conocimiento y Desarrollo de Capacidades 
 
Con respecto al movilizador de generación de conocimiento y desarrollo de capacidades, buscamos generar el 
conocimiento y las capacidades necesarias para que la cadena de valor y especialmente nuestros miembros puedan liderar 
la transformación efectiva del sector hacia la sostenibilidad. Adicionalmente, consolidamos información y análisis para 
soportar los procesos de toma de decisiones. 
 
En este sentido en el 2024, lanzamos 4 publicaciones entre las que está el Estado de la Construcción sostenible en 
Colombia, publicación de alto impacto que ha sido usada por el gobierno, diferentes gremios y otras organizaciones como 
fuente de información sobre la construcción sostenible en el país. capacitamos a más de 2.800 actores del sector, logrando 
más de 13,000 horas hombre de formación impartidas. 
 
Con el fin de fortalecer sus capacidades internas, ustedes como Miembros, recibieron más de 1.850 Horas de 
acompañamiento técnico especializado sobre temas como sistemas de certificación, incentivos tributarios, aplicación 
normativa, descarbonización y aplicación de materiales de construcción a la sostenibilidad de los proyectos, entre otros. 
También ampliamos la oferta de Cursos asincrónicos gratuitos para Miembros que formaron a 318 profesionales. 
 
Herramientas 
 
En términos de herramientas buscamos desarrollar y promover herramientas de sostenibilidad que sirvan como referentes 
y marcos de acción para desarrollar proyectos sostenibles, también buscamos que estos sirvan para la medición de los 
niveles de sostenibilidad, tanto a nivel de los proyectos, como de los materiales, sirviendo como insumo para el 
financiamiento climático, el acceso a incentivos, la contribución a prácticas ESG, el cumplimiento de los requerimientos 
normativos entre otros. De esta manera estas herramientas se han consolidado como base para acceder a beneficios y 
para demostrar el impacto y compromiso con la sostenibilidad integral. 
 
CASA sigue consolidándose en el mercado de la vivienda en Colombia, logrando mantener los buenos resultados que tuvo 
en el 2023, en un año que los licenciamientos bajaron en Colombia, logrando que alrededor del 10% de los metros 
cuadrados licenciados en Colombia en el 2024 opten por esta certificación, porcentaje que correspondía al 8% en 2023. 
 
En términos de infraestructura, con la llegada de Envision al país capacitamos a 51 personas y este año 3 profesionales 
de nuestro equipo se formaron como instructores avalados por el ISI para dictar los cursos de preparación de nuevos 
Envision SP. Por otro lado, tuvimos importantes acercamientos a actores como min transporte, DNP, ANI y la CCI buscando 
impactar el ecosistema de la infraestructura en el país. 
 
Junto con Camacol Nacional lanzamos la plataforma SOSTENIDO, una herramienta que se identificó desde la Hoja de 
Ruta Nacional de Edificaciones Neto Cero Carbono, como necesaria para cerrar la brecha entre la oferta y la demanda de 
lo materiales con atributos de sostenibilidad. Cabe anotar que la verificación de atributos de sostenibilidad para materiales 
de construcción del CCCS es uno de los habilitadores claves para ser elegible y pertenecer a la plataforma. 
 
De cara a este año, desde CASA Colombia, trabajaremos en una plataforma en alianza con BID Invest y en la publicación 
del Caso de negocio de Vivienda Sostenible y Saludable. 
 
Articulación y Concientización 
 
En términos de articulación y concientización buscamos generar oportunidades de conexión entre nuestros miembros y 
aliados con el fin de potenciar las acciones de sostenibilidad de nuestra red. Así mismo buscamos posicionar la 
sostenibilidad, la construcción sostenible y el trabajo de nuestra red como elementos fundamentales para avanzar en las 
metas globales, sensibilizando al gobierno, a los tomadores de decisión, a los usuarios finales, a los inversionistas y demás 
actores de la cadena de valor. 
 
Acá pueden observar que en el 2024 tuvimos un crecimiento en nuestra red de miembros del 14% por ciento, logrando 
que más del 46% de los miembros sean empresas que están fuera de Bogotá, somos conscientes que este un reto que 
tenemos que seguir abordando con el fin de tener mayor impacto a nivel nacional, y créanme que este año estamos 



 

 

trabajando fuertemente en esto. Fortalecimos nuestros procesos de articulación entre miembros, a través de los diálogos 
de impactos, con una alta participación a nivel nacional, nuestra Zona de Miembros y el directorio de conexión verde. 
 
Con el fin de fortalecer el trabajo e impacto este año tiene una estrategia importante de trabajo regional y de participación 
de los miembros. Para esto este año hemos aumentado el número de diálogos de impacto y el número de regiones en 
dónde se realizan estos, llegando al eje cafetero y a los Santanderes, adicional a las regiones donde ya se venían 
realizando, creamos 7 comités regionales que ya están sesionando en dónde se busca trabajar temas locales o regionales 
de política pública, temas técnicos y temas de fortalecimiento de la red. Lanzamos un nuevo formato de eventos locales 
que es la Gira por la Sostenibilidad que arrancando en Mayo en el Eje Cafetero irá cada mes a una región para hacer un 
evento presencial abierto al público general, buscando educar y sumar más actores al movimiento de la construcción 
sostenible, estamos trabajando con 7 grupos de trabajo de distintas temáticas, y hemos sumado encuentros por la 
sostenibilidad LEED y encuentros CASA en más regiones. 
 
Para finalizar, avanzaremos en el trabajo estratégico y articulado con los múltiples actores y buscaremos ampliar el impacto 
regional en Manizales, Tolima - Huila, Santanderes, Eje Cafetero, Valle, Antioquia, Caribe y Bogotá y Cundinamarca. Su 
participación en estos procesos es clave. 
 
Y con emoción les cuento que Construverde, continua su expansión, este año cambiamos de venue para estar en el Hotel 
grand Hayatt y estamos trabajando en una agenda muy robusta con conferencistas internacionales, pero también 
asistentes de otros países de la región. Algo muy importante, es que en la búsqueda de la consolidación de esta semana 
de la construcción sostenible traeremos a Colombia la reunión anual de la red de las Américas del World GBC, un espacio 
que reúne a los GBC desde Canadá hasta Argentina y que por primera vez tendrá como sede a Colombia, también 
tendremos un día de visitas técnicas y recorrido a proyectos certificados. Espero que todos ustedes y los miembros de sus 
equipos puedan disfrutar de esta gran agenda en torno a la semana de la construcción sostenible que será del 28 de julio 
al 1 de agosto. 
 
El informe anual fue aprobado por unanimidad por los miembros presentes en la reunión. 
 

5. Revisión y aprobación de los Estados Financieros y el Balance General a treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024 

 
A continuación, Angélica Ospina puso a consideración de la Asamblea de Miembros el balance general y demás estados 
financieros de la Asociación con corte al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), los cuales se 
encuentran consignados en el Anexo No. 1 el cual hace parte integrante del acta.  
 
La Directora Ejecutiva del CCCS, Angélica Ospina, explicó los Estados Financieros de la Asociación según las líneas de 
negocio. 
 
Así mismo, Angélica Ospina hizo el reporte de la ejecución de la reinversión de los excedentes 2023, aprobada en la 
Asamblea de Miembros del 2024. Este es el detalle de la ejecución de estos recursos: 
 
Cuadro 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Los estados financieros y el balance general fueron aprobados por unanimidad por los miembros presentes en la reunión. 
 

6. Revisión y aprobación de propuesta de reinversión de excedentes 
 
Este año se tuvo un excedente después de impuestos de +$172,5 millones. El Consejo Directivo del CCCS en la sesión 
del 6 de diciembre de 2024 autorizó aumentar la inversión financiera en $50.000.000, para el fortalecimiento del patrimonio 
de la Asociación y el objetivo de obtener rendimientos para el desarrollo de la actividad meritoria. Esta inversión se tomó, 
de acuerdo al Art. 357 del Estatuto Tributario, como una disminución para la determinación del beneficio neto, por lo cual 
el valor para la reinversión de excedentes 2024 es por un valor de $122.529.199. 
 
Teniendo en cuenta que el CCCS pertenece al Régimen Tributario Especial y dando cumplimiento a los requisitos exigidos 
por la Dian para reinvertir los excedentes generados en el objeto social de la Asociación, conforme a los Estados 
Financieros 2024 debidamente certificados y dictaminados, se propone reinvertir el excedente de $122.529.199 millones 
así: 
 

• Impulsar el impacto positivo del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS) y de sus miembros, 
mediante una estrategia de comunicación integral que busca fortalecer la visibilidad del CCCS y sus miembros 
como líderes y referentes en la construcción sostenible, en el marco del plan estratégico 2023-2025, con una 
inversión de $108 millones. 
 

• Fortalecer la estrategia organizacional desde los procesos de recursos humanos para asegurar que los objetivos 
y metas de la organización estén alineados con las capacidades y habilidades del equipo, con un foco en la 
creación de valor para los miembros y la sostenibilidad, en el marco del plan estratégico 2023-2025, con una 
inversión de $14,5 millones. 

 
Estos recursos se mantendrán en los saldos de los productos financieros del CCCS y se ejecutarán en el momento de 
hacer efectivos estos proyectos de reinversión. 
 
La propuesta de reinversión de los excedentes 2024 fue aprobada por unanimidad de los asistentes a la reunión. 
 

7. Presentación y revisión del informe anual del Revisor Fiscal 
 
El señor Omar Gutiérrez, delegada de la firma GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. presentó su informe sobre los 
estados financieros de la Asociación a diciembre treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) en los términos previstos 
en el documento que se aporta como Anexo No. 2, el cual hace parte integrante del acta.  
 

8. Propuesta de ratificación del Revisor Fiscal principal y suplente de la Asociación  
 
A continuación, se puso a consideración de la Asamblea de Miembros la ratificación de la empresa GUTIERREZ ROJAS 
ASOCIADOS S.A.S. con NIT. 800.186.683-0 como Revisor Fiscal de la asociación. 
 
La Asamblea de Miembros reeligió de manera unánime a GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. con NIT. 800.186.683-
0, quien aceptó esta ratificación, tal como consta en el Anexo No. 3, el cual hace parte integrante del acta. 
 
Por su parte, GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. con NIT. 800.186.683-0 ratifica como Revisor Fiscal principal a 
OMAR GUTIÉRREZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.265.331 y Tarjeta Profesional No. 28.137-T y 
como Revisor Fiscal Suplente a Leidy Yurani Reyes Cuadros identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.690.592 y 
Tarjeta Profesional No. 240.520 -T.  
 

9. Revisión y aprobación de la Reforma Estatutaria presentada por el Consejo Directivo 
 
La presente Propuesta de Reforma de Estatutos plantea un ajuste en cinco artículos de los actuales Estatutos, estos son 
los artículos 2, 22, 25, 32, 41. La propuesta plantea ajustes de forma y de fondo, los cuales se explican a continuación: 
 

• En el artículo 2 sobre el objeto del CCCS solo se hace un cambio de forma respecto a una palabra ya que estaba 
iniciaba en mayúscula y se ajusta para que inicie en minúscula.  

 

• En el artículo 22 sobre el Consejo Directivo se hacen dos cambios de fondo. El primero de ellos es un ajuste en 
el literal d) sobre la conformación del Consejo Directivo, con el fin de que para los nuevos ciclos de Consejo 
Directivo se de una transición de 3 personas que conformen el Comité Ejecutivo inmediatamente anterior y estos 
pasen a ser parte del nuevo ciclo de Consejo Directivo, si en el Comité Ejecutivo está un Miembro Honorario 
Vitalicio para este no será aplicable esta nueva condición. Esto trae consigo condiciones que permiten se de una 



 

 

transición y trazabilidad importante entre los ciclos del Consejo Directivo. Asimismo, el segundo cambio consiste 
en aumentar el número máximo de integrantes del Consejo Directivo de quince (15) a diecisiete (17). Esto cambia 
el número de personas que hacen parte de la transición del consejo directivo, de 1 en los estatutos actuales, en 
dónde solo pasa el actual presidente de la asociación, a 3 personas en dónde pasan 3 personas del actual comité 
ejecutivo entre quienes tienen el cargo de presidente, vicepresidente, tesorero y secretario. 

 

• En el artículo 25 se agrega una condición derivada de lo anteriormente descrito, entendiendo que en caso de 
que al aplicar este literal d) del artículo 22, una persona cumpla con su tercer periodo consecutivo en el Consejo 
Directivo o con su segundo periodo (si hizo parte de Comité Ejecutivo en su primer periodo), ese tercer o segundo 
periodo respectivamente será el máximo consecutivo al que podrá pertenecer y no podrá estar bajo ningún 
motivo en un cuarto o tercer periodo consecutivo respectivamente. 

 

• En el artículo 32 se hizo un cambio de forma, cambiar la palabra “ostentarán” por “ejercerán”. 
 

• Finalmente, en el artículo 41 se hizo un cambio de forma, cambiar la palabra “ostente” por “ejerza”. 
 
Es importante resaltar que este cambio a los estatutos fue una propuesta del Consejo Directivo buscando tener una mayor 
continuidad en los asuntos estratégicos de la asociación. La propuesta se trabajó posteriormente con el comité de 
gobernabilidad y fue revisada nuevamente por el Consejo Directivo. Durante el proceso de revisión y ajuste de la propuesta, 
los miembros del Consejo Directivo que hacen parte del Comité Ejecutivo se declararon en conflicto de interés y se 
abstuvieron de participar de las decisiones. Tanto el comité de gobernabilidad en pleno, como el Consejo Directivo en 
pleno, con excepción de las personas que se declararon en conflicto de interés, estuvieron de acuerdo con la reforma de 
estatutos y con que fuera presentada a la asamblea. 

 
Al no haber preguntas, se solicita a los miembros presentes que de manera libre e informada voten en bloque la propuesta 
de reforma de estatutos. La propuesta de reforma de estatutos fue aprobada por los miembros presentes en la reunión, se 
aclara que se dio una sola oposición a esta reforma por parte de un solo miembro. 

Por lo antes expuesto y ante las modificaciones propuestas, se requiere integrar los estatutos de la sociedad en un sólo 
texto, los cuales quedarán así: 

CAPITULO I 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.  NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Asociación que se constituye por medio de los presentes 
estatutos se denomina “CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE", quien podrá utilizar la sigla 
“CCCS” o “CGBC” por la traducción de su nombre al inglés (Colombia Green Building Council), (en adelante “La 
Asociación”), la cual es una entidad privada sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana, con su domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C y residente en la dirección Carrera 7#71-21, torre A, piso 5. La Asociación podrá cambiar su domicilio y su 
sede cuando las circunstancias así lo requieran informando a las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 2. OBJETO. La Asociación tiene como objeto promover y estimular la construcción sostenible, esto es reducir 
los impactos sobre el ambiente de las construcciones, mejorar la calidad de vida de las comunidades y mejorar la salud 
de los usuarios, de manera que se proteja el ambiente y se contribuya con el progreso del país. La Asociación también 
promueve el uso racional de los recursos y el mejoramiento de las edificaciones y de la infraestructura de los colombianos, 
tales como vivienda, edificación comercial e industrial, puentes, presas, parques, vías, etc. 

Para el logro de sus fines la Asociación podrá promover, patrocinar, fomentar, estimular, gestionar, dirigir, administrar y 
realizar todo tipo de eventos, seminarios, congresos, ferias de exposición, conferencias, actividades, estudios, 
capacitaciones, educación formal y no formal, publicaciones e investigaciones, con el fin de generar conocimiento, 
aprendizaje, entendimiento y desarrollo en relación con los proyectos de desarrollo y construcción sostenible, así como 
con el uso de técnicas y tecnologías encaminadas a ello. Para esto, la Asociación procurará la cooperación y participación 
en redes profesionales de diferentes agentes de la industria de la construcción en torno a la sostenibilidad, así como el de 
las demás entidades cuyos fines contribuyan al cumplimiento del objeto de la Asociación, y al desarrollo de planes y 
programas relacionados con el mismo. La Asociación podrá certificar y/o verificar proyectos, materiales y productos de la 
construcción, y acreditar profesionales en construcción sostenible. La Asociación podrá celebrar convenios y contratos y 
realizar todas las demás actividades o actuaciones relacionadas con el objeto de que contribuyan al cumplimiento del 
mismo. En desarrollo de su objeto la Asociación podrá realizar todos los actos jurídicos de cualquier naturaleza, contratos 
comerciales, laborales, civiles o de cualquier otra naturaleza jurídica que fueren necesarios para desarrollar 
adecuadamente las actividades principales que constituyen su objeto social, incluido, sin limitarse, la participación en 
sociedades comerciales, negocios fiduciarios, siempre que fuera permitido por la normatividad vigente, joint ventures, 



 

 

consorcios y uniones temporales, nacionales e internacionales, entre otros. Lo anterior se realizará teniendo en cuenta los 
fines arriba descritos, en el marco de las actividades misionales de la Asociación y siempre con el propósito de incentivar 
el crecimiento comercial e industrial de sus Miembros.  

En aras a dar cumplimiento a su objeto, la Asociación podrá recibir donaciones o patrocinios de entidades nacionales y 
extranjeras, y en general celebrar toda clase de actos y contratos autorizados por la ley. 

ARTÍCULO 3. DURACIÓN. La duración de la Asociación será de cincuenta (50) años.  

CAPITULO II 

PATRIMONIO 

ARTÍCULO 4. PATRIMONIO. El patrimonio de la Asociación estará integrado por: 

a) Los aportes realizados por los Miembros. 
b) Por cualquier rendimiento de sus propios bienes o por el beneficio que obtenga de sus actividades. 
c) Por cualquier contribución, patrocinio o donación que realicen otras personas o entidades nacionales o 

extranjeras.  

ARTÍCULO 5.  CUOTAS. El Consejo Directivo fijará el valor de las cuotas que deban aportar sus Miembros y establecerá 
los criterios para el avalúo de los aportes en especie, los cuales se determinarán según el Plan Anual de Actividades y el 
presupuesto aprobado. 

ARTÍCULO 6. NO REPARTICIÓN DE UTILIDADES. Ninguna parte de las propiedades de la Asociación será para 
beneficio de los funcionarios, directivos o Miembros de la Asociación. Dado que la Asociación no tiene ánimo de lucro, la 
misma no repartirá utilidades a ninguna persona o entidad. Todo beneficio económico que resulte de su funcionamiento 
se destinará únicamente a incrementar su propio patrimonio y a cumplir el objeto social. 

CAPITULO III 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 7. MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. Los Miembros de la Asociación podrán ser de diversas categorías, 
mediante las cuales se busca una representación organizacional y gremial equilibrada y equitativa. Las categorías de 
Miembros serán las siguientes: 

a) Industriales y proveedores de materiales, soluciones y equipos. 
b) Constructores y desarrolladores. 
c) Instituciones educativas y de investigación. 
d) Organizaciones ambientales y sociales sin ánimo de lucro. 
e) Sector Financiero.  
f) Consultores y firmas de servicios profesionales. 
g) Gremios, asociaciones y sociedades profesionales.  
h) Propietarios, operadores de inmuebles y otras compañías del sector de la propiedad raíz.  

Estas nuevas categorías tendrán su representación en el Consejo Directivo y Comité Ejecutivo a partir de la votación que 
se realizará en la Asamblea de Miembros del año 2025, correspondiente al periodo 2025-2028. El actual Consejo Directivo 
2022-2025 continua conformado de acuerdo a la elección realizada en el año 2022 y las que se realicen en 2023 y 2024 
para las categorías vacantes.  

Las personas naturales tales como profesionales, estudiantes, entre otros, podrán vincularse a la Asociación con acceso 
a beneficios y  tendrán un régimen especial, que será dispuesto en los Reglamentos correspondientes, elaborados y 
aprobados por el Consejo Directivo. No serán consideradas como Miembros de la misma. 

ARTÍCULO 8. CLASES DE MIEMBROS. Habrá diferentes clases de Miembros de la Asociación, las cuales se establecen 
a continuación:  

a) Honorarios vitalicios: personas naturales que se designen como tal en razón a sus calidades y méritos. 



 

 

b) Fundadores: aquellas entidades que adquieran su calidad de Miembros antes del treinta y uno (31) de octubre 
de 2009 y hayan realizado el aporte inicial por el monto definido por el Consejo Directivo para la clase 
Fundadores.  

c) Comunes: aquellos que adquieren la calidad de Miembros de la Asociación con posterioridad al treinta (30) de 
marzo de 2009 sin haber realizado el aporte inicial por el monto definido por el Consejo Directivo para la clase 
Fundadores. 

d) Entidades especiales: universidades, instituciones de educación superior, gremios, asociaciones, sociedades 
profesionales, y organizaciones ambientales y sociales sin ánimo de lucro (para estas últimas, solo las que de 
manera directa representan los intereses de la sociedad civil y el medio ambiente), que se podrán integrar a la 
Asociación sin realizar aportes o con un pago especie. Esta clase especial de Miembros tiene los mismos 
derechos que los demás Miembros y cuentan con derecho de voto. Se explican a continuación las condiciones 
que aplican a estas entidades:  

- Universidades e instituciones de educación superior: podrán entrar a ser parte de la Asociación en la categoría C al 
formalizar los documentos de afiliación en los cuales se comprometen a realizar un aporte económico anual en especie. 
Cuentan con derecho a voto.  

- Gremios, asociaciones y sociedades profesionales: podrán entrar a ser parte de la Asociación en la categoría G al 
formalizar los documentos que habiliten una afiliación cruzada entre ellas y el CCCS. En estos se establece que el CCCS 
entraría a ser también afiliado del gremio, asociación y/o sociedad profesional. Cuentan con derecho a voto.  

- Organizaciones ambientales y sociales sin ánimo de lucro: dentro de este grupo, solo las organizaciones que por la 
naturaleza de su actividad tienen como función principal la representación de la sociedad civil y/o el medio ambiente, 
podrán entrar a ser parte de la Asociación en la categoría D sin realizar aportes, una vez formalizados los documentos de 
afiliación correspondientes. Para acceder a este beneficio, las organizaciones deberán demostrar el cumplimiento de los 
criterios establecidos por la Asociación para este fin. Cuentan con derecho a voto. Las demás Organizaciones ambientales 
y sociales sin ánimo de lucro que no cumplan con los criterios establecidos por la Asociación, no serán entidades especiales 
y su afiliación se hará por aporte en dinero de acuerdo a lo establecido en la tabla de aportes del CCCS.   

Las condiciones de ingreso y permanencia de las entidades especiales a la asociación estarán establecidas en el 
Reglamento correspondiente, elaborado por el Comité de Gobernabilidad y aprobado por el Consejo Directivo.  

El número de entidades especiales miembro de la Asociación se podrá limitar, esto se estipulará en el Reglamento 
correspondiente descrito en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN. La totalidad de los Miembros de la Asociación deberán ser personas 
jurídicas legalmente constituidas, con excepción de los Miembros honorarios vitalicios que estarán sujetos a lo dispuesto 
en el Artículo 49 de los presentes Estatutos, y las personas naturales tales como profesionales, estudiantes, entre otros, 
que se regirán por reglamentos de beneficios especiales, sin considerarse como Miembros de la asociación.  

Los aspirantes a Miembros deberán realizar una solicitud para ello ante la Asociación. Las solicitudes de membresía serán 
revisadas por la persona o comité que designe el Comité Ejecutivo, con el objetivo de verificar si el aspirante cumple con 
la totalidad de los criterios para lograr la membresía establecidos dentro del documento elaborado para ello por parte del 
Consejo Directivo, así como la identificación de la posible categoría apropiada a la cual el aspirante podría pertenecer. 

Aceptada la solicitud por parte de la Asociación, el solicitante se deberá adherir a lo siguiente: (i) la Declaración de 
Principios de Membresía elaborada por el Consejo Directivo, (ii) las condiciones establecidas en los presentes estatutos, 
(iii) el Código de Conducta y Buen Gobierno de la Asociación, y (iv) los Reglamentos. De igual manera, deberá hacer el 
pago del aporte establecido por el Consejo Directivo. Una vez se cumpla con todo lo anterior, el solicitante adquirirá el 
carácter de Miembro de la Asociación. 

ARTÍCULO 10. DEBERES DE LOS MIEMBROS. Son deberes de los Miembros de la Asociación:  

a) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, el Código de Conducta y Buen Gobierno, los reglamentos de la 
Asociación y cualquier otro documento aprobado por los órganos competentes. 
b) Concurrir puntualmente y participar en las reuniones a las que sean convocados.   
c) Pagar oportunamente las cuotas ordinarias y extraordinarias que sean fijadas por el Consejo Directivo. 
d) Desempeñar responsablemente los cargos, consejos o comisiones para los cuales sean designados. 
e) Ejercer todos los actos tendientes a cumplir con el objeto de la Asociación.  



 

 

f) Aplicar las mejores prácticas de desarrollo sostenible en sus prácticas empresariales, manifestar públicamente 
su compromiso con la misión de la Asociación y compartir los logros derivados de este compromiso en el formato 
de reporte y con la periodicidad que determine el Consejo Directivo de la Asociación. 

ARTÍCULO 11. DERECHOS DE LOS MIEMBROS. Son derechos de todos los Miembros de la Asociación: 

a) Participar en las reuniones de la Asamblea de Miembros y del Consejo Directivo, cuando hagan parte de los 
mismos, con derecho de voz y voto.  

b) Presentar a la Asamblea iniciativas relacionadas con su objeto. 
c) Conocer el desarrollo de las actividades de la Asociación. 

ARTÍCULO 12. PÉRDIDA DEL CARÁCTER DE MIEMBRO. El carácter de Miembro de la Asociación podrá perderse por 
cualquiera de las siguientes causales: 

a) Renuncia del Miembro mediante comunicación escrita por cualquier medio, que permita verificación dirigida al 
Director Ejecutivo. En caso de renuncia las cuotas canceladas para el año en curso no serán reembolsadas y el 
Miembro estará en la obligación de cancelar las cuotas causadas que se encuentren pendientes de pago al momento 
en que se retire.  
b) Cuando un Miembro no haya cancelado las cuotas u otras obligaciones financieras a la Asociación durante un 
término superior a noventa (90) días.  La desafiliación será documentada, motivada y autorizada por la Dirección 
Ejecutiva. 
c) Cuando el Miembro sea desvinculado por determinación del Consejo Directivo a causa de la realización de 
actividades consideradas como perjudiciales para el bienestar, interés o carácter de la Asociación, incluyendo la 
violación de estos estatutos, conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de Desvinculación de 
Miembros. 
d) Cuando un Miembro pierde la personería jurídica o entra en procesos concursales de los que trata la ley 1116 
de 2006 o la ley que la modifique, sustituya y/o adicione, y/o cuando un Miembro resulte declarado culpable o 
condenado en un proceso judicial por utilización de activos intelectuales del CCCS, sin debida autorización.  

La renuncia o pérdida del carácter de Miembro no exonerará a ese Miembro de la responsabilidad derivada de cualquier 
tipo de obligaciones financieras que tenga pendientes con la Asociación, incluyendo cuotas u otros montos adeudados a 
la fecha de pérdida de la membresía. 

CAPITULO IV 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

ARTÍCULO 13. ASAMBLEA DE MIEMBROS. La Asamblea de Miembros será la autoridad suprema de la Asociación y 
estará constituida por la totalidad de los Miembros de la Asociación.  

ARTÍCULO 14. DERECHO A VOTO. Tendrán derecho a un (1) voto los Miembros que se encuentren al día con el pago 
de sus aportes, con excepción de los Miembros honorarios vitalicios quienes no deben pagar aportes. 

El representante de una persona jurídica ante la Asociación será su representante legal, salvo en casos de imposibilidad 
de asistencia, evento en el cual podrá delegar mediante poder escrito a un apoderado quien deberá ser Miembro de la 
misma entidad o de otra afiliada a la Asociación. Una persona solo podrá ser apoderada de máximo dos (2) entidades 
Miembro, sin incluir la representación o poder otorgado por su propia entidad.  

ARTÍCULO 15. REUNIONES DE LA ASAMBLEA DE MIEMBROS Y VOTACIÓN. Las reuniones de la Asamblea de 
Miembros serán las siguientes: 

a) Reuniones ordinarias: el Consejo Directivo o el Director Ejecutivo determinará lugar, fecha y hora para llevar a 
cabo la reunión ordinaria de la Asamblea de Miembros, la cual se llevará a cabo una vez al año a más tardar el 
primer (1) día hábil del mes de abril de cada año.  En el evento en que el Consejo Directivo no convoque esta 
reunión, la Asamblea de Miembros se reunirá por derecho propio el primer (1) día hábil del mes de abril de cada 
año.  

b) Reuniones extraordinarias: el Director Ejecutivo, el Presidente del Consejo Directivo o el Revisor Fiscal podrán 
convocar a reuniones extraordinarias a su discreción o por virtud de solicitud escrita de por lo menos el diez por 
ciento (10%) de los Miembros de la Asociación con derecho a voto. 



 

 

ARTÍCULO 16. CONVOCATORIA. Toda convocatoria se hará mediante comunicación escrita enviada por cualquier medio 
que permita verificación. Cuando se trate de reuniones extraordinarias, en la convocatoria se incluirá el orden del día. La 
convocatoria se hará cuando menos con quince (15) días hábiles de anticipación cuando se trate de reuniones ordinarias 
o con cinco (5) días hábiles de anticipación cuando se trate de reuniones extraordinarias. 

ARTICULO 17. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. La Asamblea de Miembros sesionará válidamente con la 
asistencia de al menos el cincuenta por ciento (50%) de los Miembros con derecho a voto, con excepción de los casos en 
que la ley o los estatutos exijan un quórum deliberatorio diferente para determinados actos.  

La Asamblea de Miembros decidirá válidamente con la votación de la mayoría de los asistentes a la reunión, con excepción 
de los casos en que la ley o estos estatutos exijan una mayoría superior para determinados actos.  

Segunda convocatoria: si el día y hora previstas para la instalación de la Asamblea no existiera el quórum deliberatorio 
requerido para sesionar, se citará para sesionar una hora después de la originalmente prevista, caso en el cual habrá 
quórum deliberatorio con la presencia del veinte por ciento (20%) de los Miembros con voto. Las decisiones se tomarán 
por mayoría simple. 

Los quórum deliberatorios y decisorios aquí descritos son independientes de los requeridos para las elecciones de Consejo 
Directivo, cuya elección se regula por lo establecido en el artículo 24 de los presentes estatutos.  

Para efectos de determinar el quorum decisorio establecido en estos Estatutos Sociales, se entenderá que la mayoría o 
mayoría simple estará constituida por la mayoría de los votos presentes en la Asamblea.    

Se podrán adoptar decisiones en Asamblea General mediante reuniones celebradas por comunicación simultánea o 
sucesiva o por consentimiento escrito, incluidas las decisiones tomadas y que estén registradas en el sistema, aplicación 
y/o software de conversación electrónica utilizados por todos los asistentes de común acuerdo para tal reunión. El quórum 
y las mayorías para reuniones no presenciales por comunicación simultánea o sucesiva se computarán de conformidad 
con lo establecido en los presentes Estatutos. En el caso de decisiones por voto escrito y a distancia, salvo por lo dispuesto 
en este artículo y en el artículo 19 de la ley 1258 de 2008, se seguirán las reglas establecidas en los artículos 19, 20 y 21 
de la ley 222 de 1995, así como por las normas complementarias y/o modificatorias. Para que tales decisiones sean válidas, 
se requiere que todos los miembros de la asociación se les haya consultado el sentido de su voto en relación con la 
decisión que se pretenda adoptar, por el mismo medio empleado para convocar a una reunión de Asamblea General y la 
mayoría necesaria para adoptar la decisión se computará sobre la totalidad de miembros habilitados para votar y participar. 

ARTÍCULO 18. REFORMAS ESTATUTARIAS. Se pueden presentar proyectos de reforma de los estatutos respaldados 
por al menos el cinco por ciento de los Miembros de la Asociación, en este porcentaje no se tendrá en cuenta la 
participación de personas naturales quienes no podrán presentar o participar en reformas estatutarias. El Consejo Directivo 
podrá presentar proyectos de reforma de los estatutos en cualquier momento. Los proyectos de reforma estatutaria sólo 
podrán ser discutidos por la Asamblea de Miembros en reuniones ordinarias o extraordinarias, a las que les serán 
aplicables las reglas de quórum establecidas en el artículo 17 de estos Estatutos, y en todo caso las decisiones 
relacionadas con reformas estatutarias serán aprobadas por mayoría simple.  

Se podrán discutir y aprobar decisiones de reformas estatutarias mediante reuniones celebradas por comunicación 
simultánea o sucesiva o por consentimiento escrito, incluidas las decisiones tomadas y que estén registradas en el sistema, 
aplicación y/o software de conversación electrónica utilizados por todos los asistentes de común acuerdo para tal reunión, 
en los mismos términos de lo establecido en el artículo 17. 

ARTÍCULO 19. ACTAS. De lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea de Miembros se dejará testimonio en las actas 
suscritas en las reuniones, las cuales se llevarán a cabo por parte de quien sea designado como secretario en la reunión. 
La Asamblea de Miembros elegirá y delegará en dos miembros asistentes a la Asamblea la revisión y aprobación del acta 
y posteriormente se divulgará entre los Miembros de la Asociación. 

ARTICULO 20. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE MIEMBROS. Las funciones o atribuciones de la Asamblea de 
Miembros son: 

a) Elegir los Miembros del Consejo Directivo por tres (3) años y decidir si se prorroga el periodo de algún miembro 
del Consejo Directivo por un término igual, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los estatutos.  
b) Aprobar el reglamento del Consejo Directivo, elaborado por el Comité de Gobernabilidad. 
c) Aprobar los estados financieros y el balance general de operaciones de la vigencia anterior y el Informe del 
Revisor Fiscal. 
d) Determinar la orientación general de la Asociación. 



 

 

e) Decidir sobre el cambio de domicilio. 
f) Aprobar las reformas estatutarias, la disolución y liquidación de la Asociación, previo cumplimiento de los 
procedimientos indicados para la adopción de estas decisiones. 
g) Las demás que le señale la Ley o se fijen en los presentes estatutos. 
h) Ordenar expulsiones de Miembros por justa causa, cuando el Consejo Directivo no hubiese tomado dicha 
decisión. 
i) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, el Código de Conducta y Buen Gobierno, los Reglamentos y por la 
buena marcha de la Asociación. 
j) Delegar funciones en el Consejo Directivo y el Director Ejecutivo.  
k) Ordenar la presentación de balances extraordinarios de la Asociación cuando se considere necesario. 
l) Impartir su aprobación al informe anual del Director Ejecutivo y ordenar las modificaciones que deban 
introducírsele. 
m) Adoptar la clasificación general que debe observarse en la presentación de las cuentas de la Asociación. 
n) Elegir al revisor fiscal principal y su suplente de la terna presentada por el Consejo Directivo.  
o) Ejercer las demás funciones no atribuidas a otros órganos de la Asociación o no contempladas expresamente 
en los presentes Estatutos. 
p) Interpretar con autoridad los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 21. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La Dirección y Administración de la Asociación estará a cargo del 
Consejo Directivo elegido por la Asamblea General. 

ARTÍCULO 22. CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo estará conformado por los Miembros que se designan en 
estos estatutos y por los Miembros honorarios vitalicios, a excepción de las personas naturales tales como profesionales, 
estudiantes, entre otros. La calidad de Miembros del Consejo Directivo se adquiere en virtud del vínculo de la persona con 
el Miembro de la Asociación que lo postule para el cargo. Esta calidad se pierde cuando tal persona se desvincula del 
Miembro de la Asociación que lo postuló.  

El Consejo Directivo estará conformado de la siguiente manera: 

a) Un representante de cada una de las categorías de Miembros descritas en los presentes estatutos. 
Adicionalmente, las categorías de Miembros que representen más de veinte (20) por ciento del total de asociados 
del Consejo contarán con dos (2) representantes en el Consejo. Esta condición no aplica a las categorías C, D y 
G, que contarán cada una únicamente con un (1) representante al Consejo Directivo por su clase de entidad 
especial. 
b) El Director Ejecutivo de la Asociación. 
c) Uno de los Miembros honorarios vitalicios de la Asociación. 
d) Tres (3) personas seleccionadas entre quienes ejercieron el cargo de Presidente, Vicepresidente, Tesorero, y 
Secretario del Consejo Directivo en el período inmediatamente anterior y para quienes no será aplicable la 
restricción contenida en el artículo 25. Esta selección la hará el Comité Ejecutivo y no aplica para los Miembros 
Honorarios Vitalicios en caso de que un Miembro Honorario Vitalicio ocupara alguno de los cargos anteriormente 
descritos. Asimismo, en caso de que alguna de estas personas desee no continuar en el nuevo periodo de Consejo 
Directivo o ya esté cumpliendo un tercer periodo consecutivo, el Comité Ejecutivo elegirá por mayoría a una persona 
del Consejo Directivo para que continúe en el nuevo periodo. Quienes ejercieron el cargo de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, y Secretario, no podrán ocupar nuevamente el mismo cargo en el nuevo periodo, pero 
sí podrán ser parte del nuevo Comité Ejecutivo ejerciendo un cargo distinto. En caso de que al aplicar este literal 
una persona cumpla con su tercer periodo consecutivo en el Consejo Directivo o con su segundo periodo (si hizo 
parte de Comité Ejecutivo en su primer periodo), ese tercer o segundo periodo respectivamente será el máximo 
consecutivo al que podrá pertenecer y no podrá estar bajo ningún motivo en un cuarto o tercer periodo consecutivo 
respectivamente. 

El Consejo Directivo tendrá un máximo de diecisiete (17) integrantes, los cuales tendrán sus respectivos suplentes, sin 
contar al Director Ejecutivo de la Asociación. El Director Ejecutivo de la Asociación no tendrá derecho a voto en el Consejo 
Directivo a menos que ello sea decidido por parte de la mayoría de los asistentes a la respectiva reunión de Consejo 
Directivo.   

Parágrafo: En el evento en que una categoría no tenga Miembros o sus Miembros no estén interesados en participar en el 
Consejo Directivo el respectivo renglón estará vacante hasta el momento en que la Asamblea supla esta posición. 

Se procederá de la misma forma en el evento en que no se presenten postulaciones suficientes para ocupar los renglones 
en las categorías con derecho a dos (2) representantes en el Consejo Directivo.  



 

 

ARTICULO 23. POSIBILIDAD DE SER ELEGIDO. Cualquier persona debidamente autorizada por el Representante Legal 
de la empresa Miembro de la Asociación, cuyo pago de aportes se encuentren al día, estará habilitada para ser elegida en 
el Consejo Directivo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el Consejo Directivo.  

No más de un representante de un Miembro puede ser elegido para el período del Consejo Directivo. 

ARTICULO 24. ELECCIÓN. Los representantes de cada categoría ante el Consejo Directivo serán elegidos con el voto de 
la mayoría simple de los miembros de la categoría respectiva presentes en la Asamblea.  En caso de que se postule un 
solo candidato por una categoría, los miembros de esa categoría podrán votar por ese único candidato. En este caso ese 
candidato podrá ser elegido como representante al Consejo Directivo si obtiene la mayoría de los votos depositados. En 
caso de que la mayoría de votos depositados sean en blanco, la categoría estará vacante hasta las próximas elecciones.  

En caso de empate entre dos o más candidatos, será elegido aquel cuya empresa cuente con mayor antigüedad en la 
asociación.  

El renglón de Miembros honorarios vitalicios será llenado por elección realizada entre dichos Miembros, la cual se 
formalizará a través de comunicación escrita en la que se manifieste el sentido de su voto, enviada por cada uno de los 
Miembros a la Dirección Ejecutiva de la Asociación con anterioridad a la Asamblea en la que se elegirá al Consejo 
Directivo. En caso de empate entre dos o más candidatos, será elegido aquel que cuente con mayor antigüedad como 
Miembro honorario vitalicio, de tener la misma antigüedad, los Miembros honorarios vitalicios deberán votar nuevamente 
por alguna de las personas empatadas hasta que una de estas tenga la mayoría simple de los votos.  

En caso de que los Miembros honorarios vitalicios decidan no ejercer esta elección, la categoría estará vacante hasta la 
siguiente reunión de Asamblea de Miembros de manera sucesiva mientras no se efectúe la elección. Asimismo, si un 
Miembro honorario vitalicio trabaja en la asociación este no podrá formar parte del Consejo Directivo.   

En caso de empate entre dos o más candidatos, será elegido aquel cuya empresa cuente con mayor antigüedad en la 
asociación.  

Cumplido lo anterior, el Director Ejecutivo hará lectura de estas comunicaciones en la reunión de la Asamblea en la que 
se elija al Consejo Directivo y se dejará constancia en el acta del Miembro honorario vitalicio elegido.   

ARTÍCULO 25. PERÍODO. El período de elección de los Miembros del Consejo Directivo será de tres (3) años y podrá ser 
extendido por un periodo de tres (3) años adicionales consecutivos cada uno de conformidad con las elecciones que se 
hagan en la Asamblea de Miembros, en los términos del artículo 24.  

La persona que haya ejercido como Miembro del Consejo Directivo por dos (2) períodos consecutivos podrá postularse 
nuevamente para su elección mediando un intervalo de tres (3) años desde su última participación en el Consejo Directivo.  

Las restricciones aquí contempladas aplicarán tanto para los miembros principales como suplentes y no aplicarán a los 
Miembros honorarios vitalicios. 

En caso de que al aplicar este literal d) del artículo 22, una persona cumpla con su tercer periodo consecutivo en el Consejo 
Directivo o con su segundo periodo (si hizo parte de Comité Ejecutivo en su primer periodo), ese tercer o segundo periodo 
respectivamente será el máximo consecutivo al que podrá pertenecer y no podrá estar bajo ningún motivo en un cuarto o 
tercer periodo consecutivo respectivamente. 

 

ARTÍCULO 26. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Las principales funciones del Consejo Directivo serán:  

a) Velar por el cumplimiento del objeto de la Asociación, así como el de su misión y sus valores para que 
prevalezcan en todos los estamentos de la Asociación. 

b) Evaluar continuamente la efectividad del trabajo de la Asociación en el cumplimiento de su objeto y su misión. 
c) Trabajar con los comités y colaboradores de la Asociación para desarrollar y aprobar metas estratégicas e 

iniciativas que permitan avanzar y dar cumplimiento al objeto de la Asociación. 
d) Supervisar, controlar y dirigir los asuntos, comités y publicaciones de la Asociación.  
e) Elegir al Presidente del Consejo Directivo, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y designar al Director Ejecutivo 

de la Asociación.  
f) Promover activamente los objetivos de la Asociación y supervisar el desembolso y manejo de sus fondos. 



 

 

g) Adoptar una política que permita solucionar los conflictos de intereses. 
h) Tomar las acciones necesarias para conducir la organización, incluyendo la adopción de reglas y regulaciones 

para sus actividades, el establecimiento de políticas cuando sea necesario y la delegación de cierta autoridad y 
responsabilidad al Comité Ejecutivo, entre otras. 

i) Establecer los criterios para acceder a la membresía.   
j) Establecer el costo de la membresía como lo considere conveniente. La estructura de los niveles de costo de la 

membresía se establecerá de conformidad con las categorías de la membresía y a los ingresos u otras variables 
que se definan para algunas categorías. El valor de la membresía será revisado y ajustado anualmente por el 
Consejo Directivo.  

k) Revisar y proponer modificación a las categorías de Miembros establecidas en los Estatutos.  
l) Elegir las personas que ocuparán los puestos por nombramiento, entre los candidatos propuestos por el Comité 

Ejecutivo, en consulta con este Consejo. 
m) Delegar en el Comité Ejecutivo la facultad de autorizar al Director Ejecutivo y sus suplentes para: A. Celebrar y 

ejecutar actos, contratos y gastos cuya cuantía sea superior a los cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; B. Celebrar cualquier contrato de empréstito externo o interno; C. Celebrar o ejecutar actos y contratos 
que tiendan a enajenar o gravar los bienes inmuebles de la Asociación e indicar el destino que se dará al producto 
de tales negocios; D. Someter las diferencias con terceros a la decisión de árbitros o amigables componedores; 
E. Autorizar la transacción extrajudicial o la conciliación judicial o extrajudicial de las diferencias cuando su 
cuantía exceda el monto establecido en el literal A del presente articulo; F. Acordar la participación de la 
Asociación en sociedades o entidades sin ánimo de lucro para desarrollar aspectos relacionados con su objeto. 

n) Revisar y aprobar el presupuesto anual de la Asociación. 
o) Las demás que le correspondan como suprema autoridad siempre y cuando no estén atribuidas a otro órgano. 

ARTICULO 27. VOTACIÓN. Cada miembro del Consejo Directivo tendrá derecho a un (1) voto. Las reuniones de Consejo 
Directivo podrán ser celebradas por comunicación simultánea o sucesiva o por consentimiento escrito, incluidas las 
decisiones tomadas y que estén registradas en el sistema, aplicación y/o software de conversación electrónica utilizados 
por todos los asistentes de común acuerdo para tal reunión, en los mismos términos de lo establecido en el artículo 17. 

ARTICULO 28. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO EN EL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo 
sesionará válidamente con la asistencia de un número de Miembros que represente la mitad más uno de los Miembros 
que conforman este órgano.  

El Consejo Directivo decidirá válidamente con la votación de la mayoría de los asistentes a la reunión, con excepción de 
los casos en que la ley o estos estatutos exijan una mayoría superior para determinados actos.      

En caso de que no pueda efectuarse una reunión del Consejo Directivo debidamente convocada por falta de quórum 
deliberatorio, se citará a una nueva reunión que podrá deliberar válidamente con la presencia de cualquier número plural 
de Miembros. 

ARTICULO 29. REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente cada dos (2) 
meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, ambas previa convocatoria por parte de un miembro del Comité 
Ejecutivo o del Director Ejecutivo.  De las reuniones del Consejo Directivo siempre debe levantarse un acta suscrita por el 
Presidente de la reunión, el Secretario y dos asistentes a la reunión que la revisen. 

ARTICULO 30. CONVOCATORIA. Toda convocatoria se hará mediante comunicación escrita enviada por cualquier medio 
que permita verificación. Cuando se trate de reuniones extraordinarias, en la convocatoria se incluirá el orden del día. La 
convocatoria para las reuniones ordinarias se hará cuando menos con quince (15) días hábiles de anticipación, y la 
convocatoria para reuniones extraordinarias se hará cuanto menos con cinco (5) días hábiles de anticipación.   

ARTICULO 31. DESVINCULACIÓN. La persona que tenga la calidad de Miembro principal o suplente del Consejo 
Directivo podrá ser desvinculada del Consejo Directivo por una mayoría superior al setenta por ciento (70%) de los votos 
presentes en una sesión de Consejo Directivo.  

Las causales para que proceda la desvinculación comprenden, entre otras, la violación de estos estatutos, del Código de 
Conducta y Buen Gobierno, de la política sobre conflictos de interés o ser sentenciado por la comisión de un delito.  

La persona que tenga la calidad de Miembro principal también podrá ser desvinculada del Consejo Directivo por la ausencia 
a más de la tercera parte (1/3) de las reuniones del Consejo Directivo en un año, sin contar en estas ausencias la asistencia 
de su suplente. 



 

 

PARÁGRAFO: con ocasión de la deliberación y decisión sobre la desvinculación de un Miembro del Consejo Directivo, no 
se contará con la participación de éste ni de su suplente. Este renglón del Consejo Directivo no se tendrá en cuenta para 
efectos del quórum al momento de tomar la decisión y quedará vacante la posición hasta que se realicen nuevamente las 
elecciones. 

ARTÍCULO 32. VACANTES. En el evento en que se presente una vacante de un Miembro principal del Consejo Directivo 
por su renuncia, por desaparición del vínculo existente entre la persona y el Miembro de la Asociación que lo postuló para 
el cargo, o por su desvinculación de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, su suplente ocupará su posición 
hasta la realización de elecciones en la siguiente Asamblea ordinaria de miembros, en la cual se realizará la votación entre 
los Miembros de la categoría a la cual pertenecía quien dejó la vacante. En esta votación se mantendrá el número de 
miembros por categoría que existía al momento de elegir el Consejo Directivo por el período de que trata el artículo 25 de 
los presentes estatutos. 

El Miembro que se elija y su suplente ejercerán esa calidad durante el tiempo que reste para agotar el período para el que 
fue elegida la persona que dejó la vacante.  

En el evento que se presente una vacante de un Miembro suplente del Consejo Directivo, el Miembro principal podrá 
designar otro suplente por poder. 

En el evento en que se presente vacante de un Miembro principal y un Miembro suplente de una misma organización, la 
categoría quedará vacante hasta la realización de elecciones en la siguiente Asamblea ordinaria de miembros. 

ARTÍCULO 33. REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO. Los Miembros del Consejo 
Directivo, con excepción del Director Ejecutivo no deberán recibir ninguna remuneración por sus servicios. El Consejo 
Directivo deberá establecer la remuneración del Director Ejecutivo de la Asociación. Los gastos de viaje de los Miembros 
del Consejo Directivo podrán ser reembolsados siempre y cuando estos hayan sido presupuestados y aprobados con 
anticipación por el Consejo Directivo.  

ARTICULO 34. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO. La Asociación tendrá un Comité Ejecutivo que estará 
conformado por cuatro miembros del Consejo Directivo, quienes ocuparán las posiciones de Presidente del Consejo 
Directivo, Vicepresidente, Tesorero y Secretario y serán elegidos por mayoría simple de los asistentes a la reunión de 
Consejo Directivo en la que se elijan. Una de las cuatro posiciones en el Comité Ejecutivo será ocupada por el miembro 
honorario vitalicio perteneciente al Consejo Directivo, siempre y cuando la persona manifieste su disponibilidad y 
participación activa en el mismo. El Comité Ejecutivo incluirá entre sus Miembros al Director Ejecutivo de la Asociación (sin 
voto) y, por lapso de un año, a quien haya ejercido como Presidente del Consejo Directivo en el período inmediatamente 
anterior.  

En caso de que el miembro honorario vitalicio no pueda participar en el Comité Ejecutivo, el Consejo Directivo podrá llenar 
esta posición con otro integrante del Consejo Directivo, quien hará parte del Comité Ejecutivo por el periodo de tres (3) 
años.  

Las reuniones de Comité Ejecutivo podrán ser celebradas por comunicación simultánea o sucesiva o por consentimiento 
escrito, incluidas las decisiones tomadas y que estén registradas en el sistema, aplicación y/o software de conversación 
electrónica utilizados por todos los asistentes de común acuerdo para tal reunión, en los mismos términos de lo establecido 
en el artículo 17. 

ARTÍCULO 35. PERÍODO DE INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO. El periodo del Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y del Tesorero será de tres (3) años. El período del Presidente del período inmediatamente anterior será de un 
(1) año. 

ARTÍCULO 36. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO. Los miembros del Comité Ejecutivo tendrán las siguientes 
funciones:  

a) Dirigir la implementación de programas, actividades y recomendaciones del plan aprobado por el Consejo 
Directivo. 

b) Revisar y hacer recomendaciones al plan anual presentado por el Director Ejecutivo, para posterior presentación 
y aprobación por parte del Consejo Directivo en pleno. 

c) Revisar y hacer recomendaciones al presupuesto presentado por el Director Ejecutivo, para posterior 
presentación y aprobación por parte del Consejo Directivo. 



 

 

d) Autorizar al Director Ejecutivo y sus suplentes para celebrar y ejecutar actos, contratos y gastos cuya cuantía 
sea superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que el Consejo Directivo le haya 
delegado esta función. 

e) El Presidente del Consejo Directivo presidirá las reuniones del Consejo Directivo. 

ARTICULO 37. VACANTES. Si algún puesto quedase vacante en el Comité Ejecutivo, sus integrantes deben nominar a 
un individuo quien será elegido por el Consejo Directivo con la mayoría de votos de los asistentes a la reunión, en un lapso 
de sesenta (60) días contados a partir desde la fecha en que se presente la vacante, y que completará el periodo restante. 

ARTICULO 38. DESVINCULACIÓN DE LOS DIRECTIVOS. La persona que tenga la calidad de Miembro del Comité 
Ejecutivo podrá ser desvinculada del Comité Ejecutivo por una mayoría superior al setenta por ciento (70%) de los votos 
presentes en una sesión de Consejo Directivo.   

Las causales para que proceda la desvinculación comprenden, entre otras, el retiro de la persona de la empresa Miembro, 
la violación de estos estatutos, del Código de Conducta y Buen Gobierno, de la política sobre conflictos de interés, el ser 
sentenciado por la comisión de un delito o la mora en el pago de aportes superior a noventa (90) días 

La persona que tenga la calidad de Miembro también podrá ser desvinculada del Comité Ejecutivo por la ausencia a más 
de la tercera parte (1/3) de las reuniones del Comité Ejecutivo en un año. 

PARÁGRAFO: con ocasión de la deliberación y decisión sobre la desvinculación de un Miembro del Comité Ejecutivo, no 
se contará con la participación de este. Este renglón del Consejo Directivo no se tendrá en cuenta para efectos del quórum 
al momento de tomar la decisión y quedará vacante la posición hasta que se realicen nuevamente las elecciones. 

ARTICULO 39. NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. El 
Consejo Directivo designará un Director Ejecutivo y dos (2) o más suplentes de este, quienes serán los representantes 
legales de la Asociación. Los suplentes representarán a la Asociación en igualdad de condiciones que el Director Ejecutivo 
y no necesariamente en casos de ausencia temporal o definitiva del Director Ejecutivo.  

ARTICULO 40. FUNCIONES. El Director Ejecutivo de la Asociación y sus suplentes tendrán las siguientes funciones en 
igualdad de condiciones: A). Desempeñar las funciones y responsabilidades propias del representante legal de la 
Asociación; B). Conferir poderes judiciales en nombre de la sociedad; C). Convocar el Consejo Directivo cuando lo 
considere conveniente; D). Presentar al Consejo Directivo en cada una de sus reuniones, un informe detallado sobre la 
situación de endeudamiento de la sociedad y los planes y proyectos relacionados con la contratación de nuevos créditos 
y operaciones de crédito y endeudamiento; E). Presentar anualmente al Consejo Directivo con quince (15) días hábiles de 
anticipación por lo menos, a la fecha de la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General, el balance, y los estados de 
fin de ejercicio con un informe escrito sobre la marcha de las actividades de la Asociación; F). Mantener al corriente al 
Consejo Directivo sobre la marcha de la Asociación y suministrarle la información que este le solicite; G). Entregar los 
estados financieros en la forma que determinen las normas contables vigentes en la periodicidad definida por el Consejo 
Directivo y/o los presentes Estatutos; H). Rendir cuentas comprobadas de su gestión, cuando se lo exija la Asamblea de 
Miembros o el Consejo Directivo al final de cada año y al retirarse del cargo; I.) Presentar a la Asamblea de Miembros, 
conjuntamente con el Consejo Directivo, en cada ejercicio, los estados financieros y documentos requeridos por la ley; J). 
Celebrar todo contrato y ejecutar todo acto comprendido dentro del objeto de la Asociación, o lo relacionado con el mismo 
o con la existencia o funcionamiento de la Asociación con las limitaciones que se establecen en este artículo; K). El Director 
deberá en nombre de la Asociación ejecutar contratos, cheques y otros instrumentos autorizados por el Consejo Directivo 
con excepción de asuntos prohibidos por la ley o por estos estatutos; L). El Director deberá presentar un presupuesto anual 
para la operación de la Asociación, que será revisado por el Comité Ejecutivo y será aprobado por el Consejo Directivo; 
M). El Director Ejecutivo podrá nombrar los colaboradores necesarios para administrar la Asociación; N). Estas 
responsabilidades incluyen fijar la compensación de los colaboradores de la Asociación de acuerdo al presupuesto 
aprobado; Ñ). En general deberá realizar todas las labores designadas para su cargo, las labores definidas por la ley, por 
su contrato, por estos estatutos y las establecidas por el Consejo Directivo. El representante legal y sus suplentes podrán 
realizar los siguientes actos con autorización del Consejo Directivo o por el Comité Ejecutivo en caso de que le haya sido 
delegada esta función; O). Celebración y ejecución de actos, contratos y gastos cuya cuantía sea superior a cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; P). Celebración de cualquier contrato de empréstito externo o interno; Q). 
Celebración o ejecución de actos y contratos que tiendan a enajenar o gravar los bienes inmuebles de la Asociación e 
indicación del destino que se dará al producto de tales negocios; R). Someter las diferencias con terceros a la decisión de 
árbitros o amigables componedores; S). Autorizar la transacción extrajudicial o la conciliación judicial de las diferencias 
cuando su cuantía exceda el monto establecido en el literal O del presente articulo; y T). Acordar la participación de la 
Asociación en sociedades o entidades sin ánimo de lucro para desarrollar aspectos relacionados con su objeto. 



 

 

ARTÍCULO 41. REVISOR FISCAL. La Asociación tendrá un Revisor Fiscal principal y un suplente quienes serán 
designados por la Asamblea de Miembros de terna presentada por el Consejo Directivo. El Revisor Fiscal principal y el 
suplente serán nombrados por un (1) año, periodo que podrá ser prorrogado hasta por un término máximo de cinco (5) 
años consecutivos y ejercerán las siguientes funciones: 

a) Velar porque el ejercicio fiscal de la Asociación se realice de acuerdo con sus estatutos y la Ley.  
b) Asegurar que la contabilidad de la Asociación se lleve de acuerdo con las normas contables vigentes. 
c) Revisar y aprobar los Estados Financieros de la Asociación. 
d) Convocar a su discreción reuniones extraordinarias de la Asamblea de Miembros y del Consejo Directivo de la 

Asociación.  
e) Cualquier otra función que la ley le asigne.  

Mientras ejerza la calidad de Revisor Fiscal principal y suplente, estos no podrán ejercer de manera simultánea con sus 
funciones de Revisoría Fiscal las siguientes actividades:  

a) Teneduría de libros y otros servicios relacionados a los registros contables o estados financieros de la 
Asociación; 

b) Diseño e implementación de Sistemas de Información Financiera o contable;  
c) Tasación o valoración de servicios, emisión de opiniones o contribución en informes; 
d) Ejercicio de las funciones de la Administración o de Recursos Humanos; 
e) Prestación de servicios legales y servicios de peritaje no relacionados con la Revisoría Fiscal.  

En caso de requerir este tipo de servicios, el Director Ejecutivo deberá solicitar aprobación de parte del Comité Ejecutivo 
quien podrá dar las recomendaciones que considere adecuadas. 

ARTÍCULO 42. COMITÉS. En adición al Comité Ejecutivo, la Asociación contará con diversos comités, los cuales se 
encuentran descritos a continuación: 

a) Comité de Gobernabilidad y Comité de Auditoría y Financiero: estos dos Comités estarán compuestos por un 
número impar que oscilará entre tres a siete Miembros que deberán ser nombrados por el Comité Ejecutivo. El 
periodo de los Miembros en estos comités es de dos (2) años, y podrán ser reelegidos dos veces. El quórum 
deliberatorio se dará con la mitad más uno de los Miembros del comité y las decisiones se adoptarán por mayoría. 
Los directores de estos comités deberán ser elegidos por el Consejo Directivo. 

b) Otros comités: El Comité Ejecutivo o el Consejo Directivo deberán establecer otros comités, incluyendo los que 
se necesiten para desarrollar el plan de trabajo para el año en curso y deben establecer el alcance y las 
responsabilidades de cada comité. El director de cada comité debe ser elegido por el Consejo Directivo. 

Estos comités se regirán por lo previsto en el Reglamento de Funcionamiento de Comités, establecido por el Consejo 
Directivo.  

ARTICULO 43. COMPOSICIÓN. La Asociación se deberá enfocar en crear y mantener sus comités de una manera justa 
y balanceada, para representar de una manera apropiada puntos de vista múltiples, sin dominación de ninguna categoría 
de Miembros. El Consejo Directivo o un comité designado por el Consejo Directivo deberán revisar la composición y el 
liderazgo de los comités. 

El Consejo Directivo deberá desarrollar unos criterios apropiados para la formación balanceada de los comités, esto se 
incluirá en el Reglamento de Funcionamiento de Comités.  

ARTICULO 44. REUNIONES. Las reuniones y actuaciones de los comités se regirán por lo previsto en el Reglamento de 
Funcionamiento de comités, el cual establece el Consejo Directivo.  

CAPITULO V 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 45. CAUSALES DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Asociación podrá disolverse y liquidarse por las 
siguientes causas: 

a) Por decisión de la Asamblea de Miembros adoptada con el voto de por lo menos las tres cuartas (3/4) partes de 
los Miembros activos de la Asociación. 



 

 

b) Por imposibilidad en el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 46. LIQUIDADOR.  En caso de liquidación, el Consejo Directivo procederá a nombrar un liquidador. Mientras 
no se efectúe dicho nombramiento actuará como tal el Director Ejecutivo inscrito.  

ARTÍCULO 47. REMANENTE DE LA LIQUIDACIÓN.  Una vez culminado el proceso de disolución o liquidación de la 
Asociación, cualquiera de los activos que queden después del pago de todas las deudas se distribuirán, de acuerdo con 
el voto del Consejo Directivo, a cualquier Asociación sin ánimo de lucro o entidad cuyos objetivos sean similares a los de 
la Asociación. 

CAPITULO VI 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 48. De acuerdo con la legislación colombiana la inspección y vigilancia de la Asociación la ejerce la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. 

CAPITULO VII 

MIEMBROS HONORARIOS VITALICIOS 

ARTÍCULO 49. NOMBRAMIENTOS. Los Miembros Honorarios Vitalicios de la Asociación son: 

Angélica Ospina              c.c. 24.340.740 de Manizales 

Juan Eugenio Cañavera       c.c. 19.144.461 de Bogotá 

Victoria Eugenia Vargas      c.c. 41.397.586 de Bogotá 

Carolina Pachón               c.c. 52.259.873 de Bogotá 

Los Miembros Honorarios Vitalicios pueden nombrar por mayoría a personas que por su aporte a la Asociación, trayectoria 
en el campo de la Construcción Sostenible y méritos, tengan las cualidades y calidades necesarias que los haga 
acreedores para ser un Miembro Honorario Vitalicio de la Asociación. Estos nombramientos los harán dichos Miembros, y 
se formalizarán a través de comunicación escrita firmada por los Miembros Honorarios Vitalicios vigentes en ese momento, 
que deberá ser enviada a la Dirección Ejecutiva del Consejo quien hará lectura de esta en la siguiente reunión de Asamblea 
de Miembros. 

Los criterios de la elección, y los requisitos de permanencia y actuación de los Miembros Honorarios Vitalicios nombrados 
se establecerán en el respectivo Reglamento elaborado por los Miembros Honorarios Vitalicios quienes lo socializarán con 
el Comité de Gobernabilidad, el Consejo Directivo y la Asamblea de Miembros. 

10. Elección de miembros para comisión de escrutinio 
 

La Secretaria de la Asamblea, Angélica Ospina, informa que el punto décimo es la elección de miembros para la comisión 
de escrutinio.  
 
La Presidenta propuso como integrantes de la Comisión de Escrutinio a Diana Marcela Urrea - Directora Administrativa, 
Financiera y RRHH, Juan David Lizcano - Subdirector de Política Pública y Financiamiento y Luís Fernando Bohórquez - 
Especialista Técnico del CCCS. Esta comisión de escrutinio es la encargada de verificar y consolidar los resultados de las 
votaciones para la elección de los miembros al Consejo Directivo, para el periodo 2025-2028. 
 
La elección de los integrantes de la Comisión de Escrutinio fue aprobada por unanimidad por los miembros presentes en 
la reunión. 
 

11. Elección de representante al Consejo Directivo por las categorías A, B, C, D, E, F, G, y H 
 
La Presidenta invitó a los miembros de las categorías A, B, C, D, E, F, G, y H asistentes a la reunión a elegir a su 
representante al Consejo Directivo para el periodo 2025-2028. 
 



 

 

Igualmente, se mencionó que el dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) se abrió la convocatoria para 
las postulaciones al Consejo Directivo 2025-2028. 
 

12. Resultados votaciones de representantes al Consejo Directivo por las categorías A, B, C, D, E, F, G, y H 
 
Una vez cerradas las votaciones, la Presidenta de la reunión solicitó a un miembro de la Comisión de Escrutinio informar 
el resultado de las votaciones de los representantes al Consejo Directivo. Acto seguido, el Subdirector de Política Pública 
y Financiamiento del CCCS, Juan David Lizcano, en representación de la Comisión de Escrutinio, dio lectura de los 
nombres de las personas que resultaron elegidas como representantes al Consejo Directivo del Consejo Colombiano de 
Construcción Sostenible (CCCS) por las categorías A,B,C,D,E,F,G, y H para el periodo 2025-2028, conforme al Acta de 
Escrutinio de Votos que se anexa a este documento como Anexo No. 4, el cual hace parte integrante del acta. 
 

 
 
 

CATEGORÍA 

 
NÚMERO DE 
MIEMBROS 

PERTENECIENTES 
AL CCCS POR 
CATEGORÍA 

 
NÚMERO DE 
MIEMBROS 

ASISTENTES A LA 
ASAMBLEA DE 

MIEMBROS POR 
CATEGORÍA 

NÚMERO DE 
VOTOS RECIBIDOS 
PARA ELEGIR AL 

CONSEJO 
DIRECTIVO PARA 
EL PERÍODO 2025-

2028 POR 
CATEGORÍA 

 
ABSTENCIÓN EN 

LA VOTACIÓN POR 
CATEGORÍA 

A 50 35 31 4 

B 47 36 36 0 

C 26 12 12 0 

D 5 4 4 0 

E 6 5 4 1 

F 46 30 30 0 

G 8 5 4 1 

H 11 5 5 0 

TOTAL 198 132 126 6 

 
En el anterior cuadro se presenta el número total de asistentes con derecho a voto a la Asamblea anual de Miembros para 
las categorías: 
 

CATEGORÍA MIEMBRO 
PRINCIPAL 

MIEMBRO 
SULPENTE 

EMPRESA A LA QUE 
PERTENECE 

VOTOS 

A DANIA HEREDIA JONATHAN 
SALAMANCA 

CEMEX De un total de 31 votos 
escrutados, Dania Heredia y 
Jonathan Salamanca fueron 
elegidos por mayor número de 
votos con 8 votos a favor, tal y 
como consta en el acta de 
escrutinio de votos Anexo No. 
4. 

A GLORIA 
PERAFÁN 

MÓNICA 
CÁRDENAS 

HOLCIM De un total de 31 votos 
escrutados, y luego de un 
empate entre dos de los 
candidatos postulados, se 
aplicó el artículo 24 de los 
Estatutos del CCCS que 
establece que “en caso de 
empate entre dos o más 
candidatos, será elegido aquel 
cuya empresa cuente con 
mayor antigüedad en la 
asociación”, por este motivo 
Gloria Perafán y Mónica 
Cárdenas fueron elegidos tal y 
como consta en el acta de 
escrutinio de votos Anexo No. 
4. 

B ALEJANDRA 
ZAPATA 

DANIEL HOYOS CONINSA De un total de 36 votos 
escrutados, fueron elegidos por 



 

 

CATEGORÍA MIEMBRO 
PRINCIPAL 

MIEMBRO 
SULPENTE 

EMPRESA A LA QUE 
PERTENECE 

VOTOS 

mayor número de votos con 9 
votos a favor, tal y como consta 
en el acta de escrutinio de votos 
Anexo No. 4.  

B ALEJANDRA 
ROBLEDO 

CAMILO ALZATE CONSTRUCTORA BOLÍVAR De un total de 36 votos 
escrutados, y luego de un 
empate entre dos de los 
candidatos postulados, se 
aplicó el artículo 24 de los 
Estatutos del CCCS que 
establece que “en caso de 
empate entre dos o más 
candidatos, será elegido aquel 
cuya empresa cuente con 
mayor antigüedad en la 
asociación”, por este motivo 
Alejandra Robledo y Camilo 
Alzate fueron elegidos tal y 
como consta en el acta de 
escrutinio de votos Anexo No. 
4. 

C MAURIX SUÁREZ KATHERIN NEIRA UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES 

De un total de 12 votos 
escrutados, Maurix Suárez y 
Katherin Neira fueron elegidos 
por mayor número de votos con 
10 votos a favor, tal y como 
consta en el acta de escrutinio 
de votos Anexo No. 4. 

D MAYCOL SUÁREZ LUIS POSADA COMPENSAR De un total de 4 votos 
escrutados, Maycol Suárez y 
Luis Posada fueron elegidos 
por mayor número de votos con 
3 votos a favor, tal y como 
consta en el acta de escrutinio 
de votos Anexo No. 4. 

E GERMÁN 
CARRERO 

JUAN OSORIO DAVIVIENDA De un total de 4 voto 
escrutados, Germán Carrero y 
Juan Osorio fueron elegidos por 
mayor número de votos con 4 
voto a favor, tal y como consta 
en el acta de escrutinio de votos 
Anexo No. 4. 

F CÉSAR RUIZ LINA SASTOQUE SETRI De un total de 30 votos 
escrutados, César Ruíz y Lina 
Sastoque fueron elegidos por 
mayor número de votos con 14 
voto a favor, tal y como consta 
en el acta de escrutinio de votos 
Anexo No. 4. 

F CARLOS NUÑEZ GUSTAVO PERRY GUSTAVO PERRY 
ARQUITECTOS 

De un total de 30 votos 
escrutados, Carlos Núñez y 
Gustavo Perry fueron elegidos 
por obtener la segunda mayor 
votación con un total de 6 votos 
a favor, tal y como consta en el 
acta de escrutinio de votos 
Anexo No. 4. 

G ANDRÉS 
MARTÍNEZ 

PILAR DAZA LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DE BOGOTÁ 

De un total de 4 votos 
escrutados, Andrés Martínez y 
Pilar Daza fueron elegidos por 
mayor número de votos con 4 



 

 

CATEGORÍA MIEMBRO 
PRINCIPAL 

MIEMBRO 
SULPENTE 

EMPRESA A LA QUE 
PERTENECE 

VOTOS 

votos a favor, tal y como consta 
en el acta de escrutinio de votos 
Anexo No. 4. 

H ANDREA 
DORADO 

LAURA VEJARANO LAURA VEJARANO De un total de 5 votos 
escrutados, Andrea Dorado y 
Laura Vejarano fueron elegidos 
por mayor número de votos con 
5 votos a favor, tal y como 
consta en el acta de escrutinio 
de votos Anexo No. 4. 

MIEMBRO 
HONORARIO 

VITALICIO JUAN EUGENIO 
CAÑAVERA 

CAROLINA PACHÓN 
MIEMBRO HONORARIO 
VITALICIO  

De acuerdo con el artículo 22 de 
los estatutos de la Asociación, 
hará parte del Consejo Directivo 
uno de los Miembros 
Honorarios Vitalicios de la 
Asociación.  

N/A LUIS FERNANDO 
VILLAMIL 

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 

PINTUCO S.A.S De acuerdo con el artículo 22 de 
los estatutos de la Asociación, 
literal d), harán parte del 
Consejo Directivo tres (3) 
personas seleccionadas entre 
quienes ejercieron el cargo de 
Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero, y Secretario (sin 
contar el miembro honorario 
vitalicio) En este caso aplica 
este literal.  

N/A RODRIGO 
SARMIENTO 

NICOLÁS 
SARMIENTO 

PRODESA De acuerdo con el artículo 22 de 
los estatutos de la Asociación, 
literal d), harán parte del 
Consejo Directivo tres (3) 
personas seleccionadas entre 
quienes ejercieron el cargo de 
Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero, y Secretario (sin 
contar el miembro honorario 
vitalicio) En este caso aplica 
este literal. 

N/A SERGIO MUTIS  GRUPO VALOR De acuerdo con el artículo 22 de 
los estatutos de la Asociación, 
literal d), harán parte del 
Consejo Directivo tres (3) 
personas seleccionadas entre 
quienes ejercieron el cargo de 
Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero, y Secretario (sin 
contar el miembro honorario 
vitalicio) En este caso aplica 
este literal. 

 
 
 

N/A 

ANGÉLICA OSPINA C.C. 24.340.740 
expedida el 9 de julio de 1999 en Manizales 

 

Directora Ejecutiva del 
Consejo Colombiano de 
Construcción Sostenible 
(CCCS) 

De acuerdo con el artículo 22 
de los estatutos de la 
Asociación, hará parte del 
Consejo Directivo el Director 
Ejecutivo del CCCS.  

 
 

En el Anexo No. 5, el cual hace parte integrante de la presente acta, constan las cartas de aceptación y nombramiento con 
las respectivas copias de las cédulas de ciudadanía de las personas que resultaron elegidas para el Consejo Directivo 
2025-2028 por la categoría anteriormente descrita. 
 



 

 

Así las cosas y siendo nombradas las personas ante sindicadas, la asamblea de miembros decide aprobar de manera 
unánime los nombramientos mencionados en los párrafos anteriores. 
 
La Directora Ejecutiva felicita a los nuevos miembros del Consejo Directivo. 
 

13.  Designación de la Comisión para la revisión del Acta de la reunión 
 
Con el voto favorable del cien por ciento (100%) de los asistentes de la reunión, la Asamblea de Miembros acordó designar 
a las siguientes personas para la revisión de la presente acta, quienes manifestaron su aceptación: Ramón Correa de 
Vidrio Andino y Sergio Mutis de Grupo Valor.  
 

14. Asuntos varios  
 
Angélica Ospina pone a consideración los siguientes asuntos: 
 

• Aprobación de los Miembros asistentes a la Asamblea para autorizar al Representante Legal del CCCS a que 
solicite a la entidad competente (DIAN) la permanencia de la Asociación en el régimen tributario especial del 
impuesto sobre la renta. 
 
Esta autorización fue aprobada por unanimidad por los miembros presentes en la reunión. 

 

• Presentación del Reporte Anual 2024 del Comité de Gobernabilidad. En el Anexo No. 6 el cual hace parte 
integrante de la presente acta se encuentra este informe.  

 
15. Cierre de la Asamblea 

 
No habiendo más temas que tratar, la Presidenta levantó la sesión siendo las 12:55 del mediodía del veinte de marzo de 
2025.  
 

La Presidente de la reunión hace lectura del acta y esta es aprobada por el cien 100 por ciento de la Asamblea de Miembros 
y en constancia de todo lo anterior se firma por la Presidenta y Secretaria de la reunión. 
 
EL PRESIDENTE,       LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
 
CAROLINA PACHÓN     ANGÉLICA OSPINA 
C.C. 52.259.873 de Bogotá     C.C. 24.340.740 de Manizales 
 
 
Se revisa la presente Acta, en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025).  
 
 
 
 
 
RAMÓN CORREA                                                                      SERGIO MUTIS 
C.C 71.629.127 de Medellín                                                             C.C. 91.203.938 de Bucaramanga 
 
        
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 17 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2025 
ANEXO NO. 1  

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS A DICIEMBRE 31 DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 17 

Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2024 
INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

ANEXO No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 17 

Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2025 
CARTA DE ACEPTACIÓN GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. Y DE LOS REVISORES FISCALES 

ANEXO N°3 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 17 

Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2025 
ACTA DE ESCRUTINIO DE VOTOS 

ANEXO N°4 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 17 

Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2025 
CARTAS DE ACEPTACIÓN Y CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS REPRESENTANTES AL CONSEJO DIRECTIVO 

2025 - 2028 
ANEXO N°5 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 
REUNIÓN ASAMBLEA DE MIEMBROS, ACTA No. 16 

Bogotá, D.C., 21 de marzo de 2024 
REPORTE ANUAL COMITÉ DE GOBERNABILIDAD A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ANEXO N°3 
 

Señores Miembros del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible: 
 
Dando cumplimiento a lo previsto en los Estatutos y el Código de Conducta y Buen Gobierno del CCCS, vigentes, en 
nombre del Comité de Gobernabilidad me complace presentarles el Reporte Anual previsto en el Código de Conducta y 
Buen Gobierno, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023, con la reseña de las principales 
actividades y acontecimientos más destacados ocurridos en el CCCS, dentro de la órbita de sus competencias. 
 
El Comité de Gobernabilidad es uno de los dos comités estatutarios encargado de garantizar la equidad dentro del CCCS 
por medio de la gestión del buen gobierno, asegurando la eficiencia del mismo, con fundamento en la ética y en los 
principios de igualdad y sostenibilidad, de conformidad con lo establecido en los Estatutos y en el Código de Conducta y 
Buen Gobierno. El comité estuvo conformado en el año 2023 por tres miembros que cumplimos con los requisitos 
establecidos en el artículo 42 de los Estatutos y que adicionalmente ejecutan las funciones establecidas en el Código de 
Conducta y Buen Gobierno en el Capítulo IV Riesgos y Controles. Los miembros fuimos: Pedro Nel González de WAVIN, 
Carolina Pachón Miembro Honorario Vitalicio, y quien escribe. 
 
El Comité desarrolló sus actividades durante el año 2023 funcionando con regularidad, en 5 sesiones durante el año. 
 
Durante el ejercicio 2023 realizó las siguientes actividades: 
 

• Elaboración de Reglamento de Desvinculación de Miembros que estructura causales y forma en que se debe 
llevar a cabo la desvinculación de estos.   

• Elaboración de Reglamento de Entidades Especiales CCCS, que establece la forma de ingreso y sostenimiento 
de las universidades e instituciones de educación superior, las organizaciones ambientales y sociales sin ánimo 
de lucro, y los gremios, asociaciones y sociedades profesionales.  

• Actualización Tabla de Aportes Miembros CCCS, en donde se estableció los ingresos operaciones de los 
miembros CCCS en SMMLV.  

• No se presentó ninguna situación de denuncia enmarcada en el Código de Conducta y Buen Gobierno del CCCS. 
 
De igual manera, en la página web del CCCS sección Gobierno Corporativo, podrán encontrar los documentos referentes 
al buen gobierno y reglamentaciones del CCCS.  

 
Asimismo, se informa a los miembros del CCCS que a finales del año 2023 se abrió convocatoria para conformar el Comité 
de Gobernabilidad 2024-2025, nuevo ciclo que empezó a sesionar desde enero de este año y que está conformado por 
Carolina Pachón Miembro Honorario Vitalicio, Pedro Nel González de WAVIN, Rodrigo Carrizosa de la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos, Juan Eugenio Cañavera Miembro Honorario Vitalicio, y quien suscribe.  
 
Por último, agradezco al equipo de dirección del CCCS y a los miembros del Comité de Gobernabilidad su apoyo, 
entusiasmo y dedicación durante el año 2023. Solo como un gran equipo es posible alcanzar y superar los objetivos 
exigentes que nos hemos propuesto. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 



ACTA ACLARATORIA DEL ACTA No. 17 
 

Estimada Abogada Morera, 
 
Agradecemos los comentarios que nos allega derivados del control de legalidad que se 
hizo a el Acta No. 17 de Asamblea General del 20 de marzo de 2025. Conforme a lo 
anterior, los suscritos Presidente, Secretario, y revisores del acta No. 17 de la Asamblea 
de Miembros del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS), asociación 
debidamente constituida de conformidad con la leyes de la República de Colombia 
registrada con el número de S0031378 y NIT 900.203.493-4, aclaran lo expresado en 
dicha acta en concordancia a la solicitud hecha por la Cámara de Comercio de Bogotá 
en comunicación de fecha 15 de mayo de 2023, en el siguiente sentido: 
 

1. Reforma: 
 
Mayorías, señale el número de votos emitidos para aprobar la reforma estatutaria e 
indique de manera clara si los estatutos anexos hacen parte integral del acta. 
 
Aclaración: Aclaramos que la Propuesta de Reforma de Estatutos fue aprobada por los 
miembros presentes en la reunión, se aclara que se dio una sola oposición a esta reforma 
por parte de un solo miembro, por tanto, de los ciento treinta y seis (136) miembros con 
derecho a voto que asistieron a la Asamblea, ciento treinta y cinco (135) votaron a favor 
de la Reforma de Estatutos y uno (1) votó no a favor.  
 
Asimismo, aclaramos que los Estatutos anexos al Acta de Asamblea No. 17 hacen parte 
integral el acta.  
 

2. Nombramiento Junta Directiva: 
 
Para efectos de realizar un adecuado estudio del documento allegado por usted y cumplir 
con las funciones de inscripción, certificación y reproducción delegadas a esta entidad, 
es necesario que aclare la designación de miembro del consejo directivo grupo b suplente 
toda vez que designa a camilo álzate, pero acepta el cargo Diego Ospina quien no está 
designado como designado. 
 
Aclaración: Aclaramos que el miembro del Consejo Directivo grupo b suplente de 
Alejandra Robledo (principal) es Diego Ospina, misma persona de la cual allegamos en 
el acta la aceptación de su nombramiento y cédula. Solicitamos amablemente no tener 
en cuenta a Camilo Álzate, esto fue un error de transcripción en el acta, mil disculpas.  
 

3. Constancia de aceptación 
 
Según lo prevé el Numeral 1.3.4.6. Circular Externa 100-000002 del 25 de abril de 2022 
expedida por la Superintendencia de Sociedades, para la inscripción de toda designación 
de los miembros de Junta Directiva, se requiere allegar constancia de la aceptación del 
cargo por parte del designado, con indicación del número de identificación del mismo, y 
país de expedición sólo en caso de ser pasaporte. en virtud de lo anterior, allegue la 
constancia de aceptación de la persona designada como miembros de la Junta Directiva 
(Falta aceptación de Camilo Álzate). 
 
Aclaración: De acuerdo con la aclaración dada en el punto 2 de esta Acta Aclaratoria, 
solicitamos amablemente no tener en cuenta a Camilo Álzate, esto fue un error de 
transcripción en el acta.  
 

4. Falta Pago:  
 
Para que esta entidad de registro proceda a inscribir el acto de Nombramiento de 
revisores fiscales personas naturales que consta en el documento allegado por usted, se 



requiere acreditar en cualquiera de nuestras sedes el pago de $ (259.000) por concepto 
(s) de impuesto de registro y derechos de inscripción. El pago solicitado puede realizarlo 
en efectivo, tarjeta débito o cheque de gerencia. 
 
 
Aclaración: Realizaremos el pago correspondiente junto con la radicación de esta Acta 
Aclaratoria.  
 
 
De esta manera, queda aclarada el acta mencionada y en constancia se firma por los que 
en ella intervinieron. 
 
EL PRESIDENTE,       LA SECRETARIA, 

 
 
CAROLINA PACHÓN     ANGÉLICA OSPINA 
C.C. 52.259.873 de Bogotá    C.C. 24.340.740 de Manizales 
  
 
 
 
RAMÓN CORREA                                                       SERGIO MUTIS 
C.C 71.629.127 de Medellín                                        C.C. 91.203.938 de Bucaramanga 

 

 
  


